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0. – Introducción. 

Se concibe este Proyecto Educativo como un instrumento con proyección de futuro, 
pensado y elaborado y revisado por la comunidad escolar a partir del análisis de su propia 
realidad, que actúa de modo coherente sobre la práctica docente con intención de 
mejorarla. 
Nuestro concepto de EDUCACIÓN. Se trata de un proceso interactivo para llegar a la 
formación integral del alumno/a, es decir, formar una persona capaz de tomar iniciativas, 
desarrollarlas y adquirir un compromiso solidario con su entorno socioambiental. Todo ello, 
dotando a los alumnos /as de unos hábitos e instrumentos que les permitan mantener una 
actitud de aprendizaje a lo largo de su vida, con la adquisición de las llamadas 
Competencias Clave. 
El papel de educador (profesor /a, padre / madre, tutores legales) será el de un mediador 
dinámico y orientador que haga al alumno /a despertar un interés por sí mismo y los demás 
a través del razonamiento y de la pluralidad de puntos de vista. Vivimos en una sociedad en 
continua evolución tecnológica. Nuestro deseo es, preparar a los alumnos /as hacia ese 
futuro cambiante y es por ello que entre otros objetivos a alcanzar pretendamos 
capacitarles para que puedan aprovechar, tanto en su  vida escolar como en el futuro, las 
posibilidades que les ofrezcan las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
1. - Características generales del centro. 

1.1. Entorno sociocultural. 
El C.P. Humbelina Alonso fue inaugurado en el curso 1968/69  y posteriormente 

ampliado en 1980. Está situado en la localidad de Muros, que se ubica en la margen 
izquierda del río Nalón. Pertenece al concejo de Muros de Nalón, uno de los menos extensos 
del territorio asturiano, con una superficie de 7,2 Km. Cuadrados y una población 
envejecida y decreciente que no llega a los 2000 habitantes (INE 2014). La población se 
distribuye en el centro de la localidad y en los barrios de: Chamberí, el Couz, Reborio, 
Villar, Era, Pumariega, El parador y El Pontigo. A nuestro centro acude la gran mayoría de la 
población en edad escolar de la villa y del concejo, siendo el nuestro el único Colegio del 
mismo. Configura el territorio del Concejo, una pequeña meseta, con leves depresiones que 
limita al este con el concejo de Soto del Barco, al sur con el de Pravia, al Oeste con el de 
Cudillero y al norte con el Mar Cantábrico. 
 

1.2. Caracterización general del alumnado. 
Es un grupo que manifiesta los rasgos propios de su entorno. No hay por el momento 

niños/as con graves problemáticas (económico-sociales-culturales-ambientales) que incidan 
desfavorablemente en su proceso de aprendizaje. La diversidad del alumnado se manifiesta 
principalmente en: 

o Capacidades y ritmos de desarrollo. 
o Motivaciones y expectativas ante el aprendizaje. 
o Ideas, actitudes y valores. 

 
1.3. El edificio escolar. 
El centro consta de tres edificios construidos en dos periodos diferentes: 

Edificio Primaria: Consta de dos plantas con tres aulas en cada una. Los servicios se sitúan 
en la planta baja. En la primera planta hay tres aulas de Primaria y en la segunda se 
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encuentran dos aulas de Primaria, el aula de informática y sala de profesores  y el despacho 
del Equipo Directivo. 
Edifico Infantil: Consta de una planta con tres aulas: dos de Educación Infantil, (una de ellas 
con aseo adaptado a niños de estas edades), y un tercer aula que suele ser utilizado para 
Primaria. 
Edificio de Usos Múltiples: Consta en el bajo de un pequeño Gimnasio y un aseo. En el 
primer piso, un aula destinada a trabajos específicos de Audición y Lenguaje y Pedagogía 
Terapéutica, la Biblioteca Escolar, y el aula de Música, que también utiliza la Escuela  
 
 
Municipal de Música. En el segundo piso están ubicadas dos aulas, una de ellas sede de la 
A.M.P.A., 
Patios: Hay uno pequeño destinado exclusivamente a los alumnos/as de Educación Infantil, 
cuando sus tutores lo consideran conveniente y uno mayor con capacidad para todos los 
alumnos de Ed. Infantil y Primaria. Tiene una superficie de 1445 metros cuadrados. No 
dispone de área ajardinada. Está totalmente asfaltado y consta de dos mínimas áreas 
techadas.  
 
2. Principios educativos generales. 
El C.P. Humbelina Alonso Carreño acoge los fines que establecen: la Constitución, la L.O.E y 
la L.O.M.C.E.  
En este sentido, el Artículo 6 del Real Decreto 126/2014, de 28 de Febrero, establece los 
siguientes Principios generales. 
 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 
aprendizajes de: 

 
- la expresión y comprensión oral, 
- la lectura, 
- la escritura,  
- el cálculo,  
- la adquisición de nociones básicas de la cultura,  
- la adquisición del hábito de convivencia, 
- la adquisición del hábito de estudio y trabajo,  
- el sentido artístico, 
- la creatividad, 
- la afectividad,  
 
con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la 

personalidad de los alumnos y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

 
3. Objetivos generales de la etapa de Ed. Infantil. 
 
Principios generales.  
 
1. De conformidad con el artículo 1 del Real Decreto 1630/2006, de 29 de 
diciembre, la Educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia 
que atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años.  
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Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 
segundo, desde los tres a los seis años de edad. La Educación infantil tiene carácter 
voluntario. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito.  
 
2. Con carácter general, los niños y las niñas se podrán incorporar al segundo ciclo 
de Educación infantil en el comienzo del curso del año natural en el que cumplan 
tres años.  
3. El segundo ciclo de Educación infantil constituye una unidad de enseñanza y 
aprendizaje, y por tanto será imprescindible la coordinación del profesorado y 
cualquier otro personal implicado de modo que se desarrolle correctamente el 
currículo con el fin de garantizar la necesaria unidad de la acción educativa.  
4. En consonancia con lo dispuesto en el apartado anterior, deberá garantizarse la 
continuidad del profesorado con un mismo grupo de alumnos y alumnas dentro del 
segundo ciclo de Educación infantil, siempre que continúe impartiendo docencia en 
el centro respectivo.  
5. Con el objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres, padres 
o personas que ejerzan la tutoría legal en esta etapa educativa, los centros 
cooperarán estrechamente con ellas y establecerán mecanismos para favorecer su 
participación en el proceso educativo de los niños y niñas, desde el período inicial 
de incorporación al centro docente.  
 
 
Fines 
 
 
1. De conformidad con el artículo 2 del R.D. 1630/2006, de 29 de diciembre la 
finalidad de la Educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual de los niños y las niñas.  
 
 
2. En el segundo ciclo de Educación infantil se atenderá progresivamente al 
desarrollo afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de 
convivencia y relación social, así como al descubrimiento de las características 
físicas y sociales del medio.  
 
Además se facilitará que las niñas y los niños elaboren una imagen de sí mismos 
positiva y equilibrada y adquieran autonomía personal.  
 
Objetivos de la Educación infantil:  
 
1. Según el Artículo 3 del R.D. 1630/2006, de 29 de diciembre la Educación infantil 
contribuirá a desarrollar en las niñas y los niños las capacidades que les permitan:  
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a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias.  
 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  
 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.  
 

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.  
 

e) Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales 
de convivencia y relación social, así como ejercitarse en la resolución 
pacífica de conflictos.  

 
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de 

expresión.  
 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 
movimiento, el gesto y el ritmo.  

 
 
 
 
 
2. Asimismo, la Educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas 
las capacidades que les permitan:  
 

a) Observar y explorar su entorno cultural, desarrollando actitudes de 
curiosidad, respeto y conservación del mismo.  

 
b) Construir una imagen ajustada de su persona, valorar su identidad sexual y 

regular progresivamente su propia conducta.  
 

c) Desarrollar diferentes formas de expresión potenciando su sensibilidad 
estética y su creatividad.  

 
d) Descubrir y participar en algunas manifestaciones sociales, culturales y 

artísticas de su entorno desarrollando una actitud de interés y aprecio hacia 
el patrimonio cultural asturiano.  

 
 
 

 

 

4. - Objetivos generales de la etapa de Ed. Primaria. 

      El Real Decreto 126/2014, de 28 de Febrero (BOE 1 de Marzo de 2014) establece en su 
Artículo 7, los Objetivos de la Educación Primaria, así como el Artículo 4 del Decreto 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 8 

82/2014, de 28 de Agosto (BOPA 30 de Agosto de 2014). Dichos objetivos estarán 
encaminados al logro de la adquisición, por parte de todo el alumnado, de las capacidades 
que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad 
democrática. 

 
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 

responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el 
aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

 
c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 

que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, 
así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 

personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 

 
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, en su caso, la lengua 

asturiana y desarrollar hábitos de lectura. 
 

f) Adquirir la competencia comunicativa básica en una lengua extranjera que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas. 

 
 
 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a 
las situaciones de su vida cotidiana. 

 
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura, incluída, en su caso, la Cultura 
Asturiana. 

 
i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y 
elaboran. 

 
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 

construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer 
el desarrollo personal y social. 

 
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 

comportamiento que favorezcan su cuidado. 
 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 

 
n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 

los accidentes de tráfico. 
 

 
5. Concreciones curriculares de las etapas de Infantil y Primaria 
 
Ambas han sido elaboradas de forma separada y se pueden consultar en sendos 
documentos custodiados en dirección.  
 
6. La promoción del alumnado. 
 
 El currículo establece unas competencias  que deben desarrollarse a lo largo de la 
etapa.  

El profesorado de área, por su parte, identificará en qué contribuye el área que 
imparten y de qué forma al desarrollo de esas competencias y en qué grado las han 
alcanzado. Con la información así obtenida, el tutor o tutora alcanzará una apreciación más 
rica y, sin duda, más justa, y podrá decidir sobre la promoción o no de un alumno/a. 
 En el D82/2014 y en la Resolución de 3 de Febrero de 2015, se apunta un criterio 
para el momento final de la toma de decisión: el alumno/a promociona cuando su 
maduración global le va a permitir seguir los aprendizajes del nuevo período educativo, 
aunque se necesiten refuerzos o adaptaciones curriculares en alguna de las áreas. 
 
Criterios de promoción 
 
Resolución de 3 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
por la que se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de Educación Primaria. 
 
Artículo 14.—Promoción de curso.  

1. Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción de cada alumno 

y alumna ateniéndose al carácter global de la evaluación del alumnado y teniendo como 

referentes los criterios de evaluación y promoción de las áreas cursadas, según se establece 

en los artículos 2 y 3.2 y especialmente la información y el criterio del profesor tutor o 

la profesora tutora. 
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2. Los alumnos y las alumnas accederán al curso siguiente siempre que se considere que 

han logrado los objetivos del curso y que han alcanzado el grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

Igualmente, podrán promocionar cuando el grado de desarrollo de los aprendizajes no 

impida seguir con aprovechamiento el nuevo curso. En este caso, se establecerán las 

medidas ordinarias de refuerzo y apoyo oportunas para recuperar dichos aprendizajes por 

parte de los centros en que se dé comienzo el nuevo curso.  

3. La decisión de promoción de un curso a otro del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales a los que haya sido necesario realizar una adaptación curricular 

significativa en alguna o en todas las áreas, se adoptará siempre que hubiera alcanzado los 

objetivos propuestos en dicha adaptación curricular o se deriven beneficios para su 

integración socioeducativa. 

4. Cuando el alumno o la alumna supere el área del curso anterior, se dejará constancia en 

la sesión de evaluación que corresponda y su calificación se trasladará al acta de evaluación 

final. 

Artículo 3.—Referentes de la evaluación.  

1. La evaluación se llevará a cabo por cursos, teniendo en cuenta los objetivos, 

competencias, contenidos, estándares de aprendizaje evaluables, criterios de evaluación y 

metodología didáctica, según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 82/2014, de 28 de 

agosto.  

2. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y 

del logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las áreas de 

los distintos cursos son los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables establecidos en los artículos 8, 9 y 10 del Decreto 82/2014, de 28 de agosto.  

3. El equipo docente evaluará el aprendizaje del alumnado de acuerdo con lo dispuesto en 

la presente resolución y con las directrices generales que sobre la evaluación y sobre los 

criterios de promoción figuren en la concreción del currículo se establecen en el artículo 24, 

letra f), del Decreto 82/2014, de 28 de agosto. 

 

En nuestras programaciones tenemos establecidas las relaciones entre los contenidos, 

los criterios de evaluación y las competencias, por tanto, cuando evaluemos nos 

fijaremos en las áreas, qué criterios de evaluación básicos y no básicos (mínimos) han 

superado y, por tanto, que competencias ha adquirido, a partir de ahí, tomaremos como 

referencia para la promoción los siguientes indicadores: 

Para 1º y 2º se consideran fundamentales para la promoción las competencias lingüística 

y matemática (Áreas de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas). 
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Para el resto de los cursos se consideran fundamentales para la promoción las 

competencias lingúistica y matemática (Áreas de Lengua Castellana y Literatura, 

Matemáticas y Primera Lengua Extranjera: Inglés). 

Criterios generales para la promoción en 1º y 2º de Primaria: 

a) Suspendiendo las Áreas de Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, no 

promocionan. 

Criterios generales para la promoción a partir de 3º de Primaria: 

a) Suspendiendo las Áreas de Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, no 

promocionan. 

b) Suspendiendo un área del apartado a) más Inglés, no promocionan. 

c)  Suspendiendo un área del apartado a) y dos áreas no troncales, no promocionan. 

Artículo 13. —Garantías para la evaluación objetiva.  

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y a las alumnas a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, al inicio 

del curso y en cualquier momento en que los padres, las madres o los tutores o las tutoras 

legales lo soliciten, los centros docentes darán a conocer los objetivos de la etapa y los 

contenidos, estándares de aprendizaje y criterios de evaluación y de promoción que se van a 

aplicar en las distintas áreas que integran el currículo.  

2. Los alumnos y las alumnas o sus padres, madres o tutores y tutoras legales podrán 

solicitar del profesorado y del tutor o tutora del grupo al que pertenecen, cuantas 

aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso 

de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como 

resultado de dicho proceso.  

3. Los alumnos y las alumnas y sus padres, madres o tutores y tutoras legales recibirán 

información sobre el derecho que les asiste para formular reclamaciones contra las 

decisiones y calificaciones que se adopten al final de cada uno de los cursos de la etapa, que 

podrán interponer en el plazo de dos días lectivos contados a partir del día siguiente a aquel 

en que tengan conocimiento de las mismas.  

4. Las reclamaciones contra las decisiones y calificaciones finales podrán fundamentarse, 

entre otras, en alguna de las siguientes causas: 

a)   Inadecuación de los contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumno o la alumna en relación con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica o en la adaptación curricular significativa que, en 

su caso, le haya sido aplicada; 
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b)   Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados respecto de 

los señalados en la programación didáctica o en la adaptación curricular significativa que, 

en su caso, le haya sido aplicada; 

c)   Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación y calificación contemplados en la 

programación didáctica, o en la adaptación curricular significativa que, en su caso, le haya 

sido aplicada; 

d)   Incorrecta aplicación de los criterios de promoción que figuren en la concreción del 

currículo. 

 5. Corresponde resolver sobre las reclamaciones formuladas a la persona titular de la 

dirección del Centro docente, previo informe del maestro o maestra del área objeto de 

reclamación y del tutor o tutora del curso. 

 6. Contra la resolución adoptada por la persona titular de la dirección de un centro docente 

público cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la persona titular de 

la Consejería competente en materia de educación, quien resolverá previo informe 

preceptivo del Servicio de Inspección Educativa.  

 
7. Línea metodológica común.   

 
A partir de la entrada en vigor de la nueva ley de educación  8/2013 de 9 de 

Diciembre que modifica la ley 2/2006 de 3 de Mayo de 2007 y el posterior desarrollo 
Autonómico del Principado de Asturias de la citada Ley mediante el Decreto 82/2014, se da 
una especial relevancia a la adquisición de unas Competencias clave que el alumnado tendrá 
que desarrollar en la educación primaria. Éstas, permitirán identificar aquellos aprendizajes 
que se consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la 
aplicación de saberes adquiridos. De tal manera, nuestro enfoque metodológico se basará en 
los siguientes pilares: 

7.1 Tratamiento de los contenidos mediante un enfoque globalizador, 
interdisciplinario y significativo como instrumento para alcanzar las Competencias clave. 

 No se indica ninguna metodología o propuesta completa para llevar a cabo la 
globalización (centros de interés, métodos de proyectos, tópicos, tiempo libre, talleres, 
proyectos de trabajo...), sino que se ofrecen pautas sobre cómo acercarse a la realidad 
seleccionando las situaciones o contenidos de aprendizaje relacionados con la experiencia 
de los alumnos/as. El propósito es doble: establecer relaciones significativas entre lo que 
saben y los nuevos aprendizajes y que los alumnos estén fuertemente motivados por ellos. Al 
realizar la programación globalizadora, habrá que centrar todas las actividades en el tema 
de trabajo o centro de interés a trabajar (la Navidad, el agua, la familia...).  
Utilizar el método científico adecuado a los distintos cursos.  
Utilizar el entorno y vivencias propias como fuente primordial de motivación y de contenidos 
previos para el logro de aprendizajes significativos.  
Apoyar las nuevas informaciones en la información ya poseída por el alumno, graduando los 
contenidos y las actividades en orden de dificultad y respeto al nivel de madurez del 
escolar. 
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Fomentar actitudes de interés y curiosidad por la observación y el control de los fenómenos, 
actitudes que entrañan un rigor progresivo en el trabajo escolar y que van aproximando a los 
alumnos a la mentalidad científica y a iniciarles en sus métodos.  
Disponer asociaciones que tengan relación con el material a aprender. Estas asociaciones 
pueden ser simples o complejas.  
Organizar los conceptos y contenidos en estructuras significativas para el niño/a.  
Coordinar las ideas y conceptos con ejercitaciones operativas, de forma que aquellos 
aumenten su significado.  
Referir los conceptos a la resolución de problemas prácticos, no quedarse en el mero 
aprendizaje teórico y formalista del contenido.  
Provocar la reflexión, la extracción de conclusiones a partir de experiencias y observaciones 
realizadas, la confrontación de los hechos estudiados con sus implicaciones sociales, la 
inferencia racional y el contraste público de los hechos y conocimiento sobre la realidad.  
 

7.2 Afrontar los contenidos como situaciones problemáticas nuevas.  
Se trata de poner el acento en la exploración, en la investigación y en la búsqueda 

por parte del alumno, de soluciones propias. El aprendizaje por descubrimiento y la 
resolución de problemas serán métodos y recursos didácticos a utilizar frecuentemente. 
        7.3 Trabajar en equipo y resolver situaciones problemáticas mediante la 
cooperación y animación del maestro/a.  

El fomento de debates colectivos creando situaciones que exijan el consenso, la 
organización del trabajo cooperativo en el aula que permita el diálogo y el debate razonable 
entre los distintos puntos de vista, la organización del trabajo escolar por grupos o equipos 
son principios de intervención educativa de una gran importancia. Se creará dentro, de lo 
posible, en la clase un clima de aceptación mutua, de cooperación y de ayuda que propicie 
la convivencia de grupo, la ayuda mutua, la coordinación de intereses diversos y la 
eliminación de comportamientos y juicios desvalorizadores.  
        7.4 Respetar las peculiaridades de cada grupo y de cada niño/a concretos. 

Se desarrollaran  estrategias de actuación grupal, a la vez que estrategias 
diversificadas, centradas en las características peculiares de cada uno. Una auténtica 
enseñanza individualizada precisa de una acción tutorial que atienda a cada alumno/a para 
orientarle en su proceso educativo y de desarrollo personal.  
        7.5 Uso de las T.I.C.-T.A.C  

El uso de la T.I.C. pretende ser no solo un agente de incorporación de medios 
informáticos a la escuela, sino un agente de cambio de la propia escuela, utilizando este 
medio como herramienta (no como objetivo) para adaptar objetivos, contenidos y 
metodologías a la nueva situación social que rodea a nuestro alumnado. 

Las T.I.C. dependiendo del área y del curso de nuestros alumnos/as, se utilizarán de 
una manera más o menos profunda y con un mayor o menor grado de compromiso en los dos 
ámbitos pilares del proceso. Se  utilizarán en todo el proceso de enseñanza como 
herramienta vehicular para la consecución de objetivos y competencias clave, marcados en 
relación con el colegio y con nuestros alumnos/as: 
En relación con el centro:  
Reconocimiento general de las TIC como herramienta a utilizar en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje.  
 Reconocimiento de que la utilización de las TIC necesita de un proceso de aprendizaje en 
los alumnos/as, más breve que en los adultos, pero sin duda necesario para casi todos y 
compensador para algunos.  
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 Reconocimiento de la necesaria implicación de los profesores para que se lleve a cabo una 
efectiva integración de las TIC.  
 Búsqueda de  formas de integración que afecten a la totalidad o mayor parte de los 
profesores.  
Búsqueda de formas organizativas (conjugando recursos materiales, humanos y funcionales) 
en el centro que permitan a todos los  alumnos/as tener las mismas oportunidades de 
aprendizaje en relación con las TIC.  
Convertir en señal distintiva la utilización de las TIC en nuestro centro.  
En relación con los alumnos:  
Inclusión de  actividades de enseñanza aprendizaje, mediante  aplicaciones de las TIC, que 
incidan en la consecución de los objetivos y el desarrollo de las capacidades del currículo.  
Utilización de  las TIC para la realización de aquellas actividades instrumentales que lo 
requieran.  
Conseguir que nuestros alumnos al terminar la etapa de Primaria lo hagan con el valor 
añadido de una educación tecnológica. 
Desarrollar una actitud abierta y crítica ante las nuevas tecnologías: contenidos, 
entretenimiento,..  
Estar predispuesto/a al aprendizaje continuo y a la actualización permanente.  
Actuar con prudencia en las nuevas tecnologías: procedencia de mensajes, archivos críticos.  
Conocer los riesgos del acceso a información conflictiva y/o ilegal. 
  
 7.6 Organización metodológica del Material escolar 

 
 
7.6.1. Utilización de lápices y bolígrafos. 

Lápices Staedtler del nº 2 
Gomas de borrar Milán cuadradas o similares 
Bolígrafos rojo  y azul. 
En primer ciclo todo a lápiz. No piden bolígrafo. 
En tercero, la fecha a rojo, el resto a lápiz. 
En cuarto, la fecha a rojo, los enunciados en azul. Respuestas a lápiz. 
En tercer ciclo, la fecha a rojo, el resto azul. Correcciones a rojo. 
Tajalápiz: metálico en toda la Primaria. 

 
7.6.2. Utilización de cuadernos. 

 7.6.2.1. Cuadernos Lengua:  
             E. Infantil 5 años: Libreta doble pauta ancha. Se trabaja también con folio y con 
fichas con una línea. 
  Primer ciclo de E. Primaria: Doble pauta ancha. A elección de la tutora podrá 
cambiar algún alumno/a  a cuadernos de doble pauta más estrecha, según tengan la 
caligrafía. 
 Segundo ciclo: 
 Tercero: Cuaderno grande sin muelles y con margen de doble pauta estrecha. 
 Cuarto: Cuaderno grande sin muelles y con margen de doble pauta estrecha o línea. 
 Tercer ciclo: Cuaderno grande con o sin muelle, cuadriculado o de una línea; eso sí, 
con margen. 
Inglés: Cuaderno grande de una línea. 
 

7.6.2.2. Cuadernos de  Matemáticas: 
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Primero de Primaria: Cuadrovía 
Segundo de Primaria: Cuadrovía o cuadrícula normal. 
Segundo ciclo: Cuaderno grande cuadrícula sin muelles y con margen. 
Tercer ciclo: Cuaderno grande cuadrícula con margen y con muelles o sin ellos. 

 
 
7.6.3. Otro material: 

Pegamento PRITT/DESCOM o similar. 
Regla pequeña para el estuche (en todos los niveles). 
Regla de 30 cm a partir de (primero ya la pide, 2º no, y luego todos). 
Compás marca MAPED o STAEDTLER ( a partir de 3º)o similar. 
Tippex de cinta (a partir de tercero). 
Escuadra y cartabón. (A partir de 3º). 
Auriculares. 
USB al menos de dos gigas. 
Tijeras escolares. 

 

 

8. La atención a la diversidad.  
 
La  atención a la diversidad constituye una de las líneas prioritarias de nuestra intervención 
educativa.  
 
           Seguiremos las directrices establecidas en el artículo 20, Atención  a la diversidad 
del Decreto 82/2014 del 28 de agosto de nuestra comunidad.  
 
     Entendiendo por atención  a la diversidad la orientación  de la práctica educativa a dar 
respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje,  motivaciones  e 
intereses,  situaciones  sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. 
 
           La atención  a la diversidad en la etapa  de Educación Primaria tenderá a que todo  
el alumnado alcance los objetivos establecidos  con carácter  general  para la misma y se 
regirá por los principios de calidad, equidad  e igualdad  de oportunidades, normalización,  
integración  e inclusión escolar, igualdad  entre  mujeres y hombres,  no discriminación, 
flexibilidad, accesibilidad universal y cooperación  de la comunidad educativa. 
 
                    Tan pronto  como se detecten dificultades de aprendizaje  en un alumno  o una 
alumna,  el profesorado pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, adecuando su 
programación docente a las necesidades del alumnado, adaptando  actividades, metodología 
o temporalización, y en su caso, realizando adaptaciones no significativas del currículo. 
 
             La atención  al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
realizará de acuerdo  con lo dispuesto en el capítulo I del título II de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, en el artículo 14 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero y en la 
normativa que, en desarrollo de los mismos, se elabore por el Principado de Asturias. 
 
             Para  clarificar cual  es la postura de nuestro centro respecto a este tema, 
queremos reflejar en nuestro Proyecto Educativo: 
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Como idea básica sobre la concepción de la diversidad, que no es únicamente un  término 
ligado a las capacidades de los alumnos y alumnas, sino  que constituye una característica 
de todas las personas  y las hace  originales y diferentes entre si. 
 
La diversidad no es algo excepcional, sino una circunstancia normal, presente en todas las 
aulas, en todos los niveles y en todos los alumnos y alumnas. Se debe  a múltiples causas 
sociales, culturales, familiares y/o personales por las cuales cada niño o niña tendrá 
diferentes capacidades, intereses, motivaciones y actitudes a los cuales debemos dar una 
respuesta educativa ajustada desde  el centro para facilitar sus aprendizajes y su 
integración en grupo y en la sociedad en general. Se favorecerá la inclusión planificando los 
espacios, tiempos y recursos pedagógicos y humanos con el fin de conseguir una mejor 
atención educativa de todo el alumnado. 
 
Desde nuestro centro, abordamos la atención a la diversidad desde un punto de vista 
funcional, es decir, basado en la aplicación de medidas efectivas para el desarrollo de los 
procesos de enseñanza aprendizaje de todos los alumnos y alumnas  y  que optimicen sus 
resultados. 

 
La diversidad nos enriquece, queremos fomentarla y atenderla y no excluirla ni 

eliminarla,  arbitrando unas medidas generales que faciliten un entorno educativo flexible, 
dinámico e interactivo que dé  respuesta adecuada a todos nuestros alumnos y alumnas en la 
medida que nuestro contexto y nuestros recursos nos permitan. 
Se trata de implicar a toda la comunidad educativa (profesorado, alumnos y alumnas y 
familias) en un planteamiento educativo general  en el que, a partir de un currículo común, 
se consensúen una serie de medidas  que den respuesta a la globalidad del alumnado,  las 
cuales afectarán tanto a elementos curriculares como organizativos. 
 
 

8.1. Nuestro plan de actuación 
Nuestra actuación para atender a la diversidad responderá a: 
 

o Detección temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo. 
o Mejorar la intervención educativa  del profesorado, desde la formación, 

actualización  y sensibilización de la atención a la diversidad. 
o Atender a las dificultades de aprendizaje favoreciendo el desarrollo del currículo. 
o Fomentar el bienestar personal, emocional y el desarrollo social de todos los alumnos 

y alumnas. 
o Ofrecer una respuesta educativa especializada e individual en casos puntuales de 

A.C.N.E.A.E. 
o Facilitar espacios y tiempos para fomentar las relaciones entre todo el alumnado. 
o Crear recursos para atender a la diversidad del alumnado. 
o Fomentar actividades complementarias y extraescolares donde se contemple la 

diversidad. 
 

En  nuestro plan de atención a la diversidad, se contemplan una serie de medidas 
ordinarias y extraordinarias para intentar optimizar al máximo  las competencias de todo el 
alumnado y prevenir en lo posible el riesgo de aparición de casos de A.C.N.E.A.E. en el 
centro. 
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A continuación  se señalan unas ideas básicas sobre la naturaleza de dichas medidas: 

          Se entiende por medidas de atención  a la diversidad el conjunto  de 
actuaciones que el profesorado, los centros docentes y la Consejería competente en 
materia de educación ponen  en práctica para dar respuesta a las necesidades 
específicas de apoyo educativo del alumnado, con la finalidad de facilitar el máximo 
desarrollo de las competencias y propiciar el logro de los objetivos de la etapa. 

 En la actualidad se enfatizan los aspectos organizativos de la práctica docente, 
estableciéndose clasificaciones en torno a criterios organizativos (aquellos que implican 
cambios o modificaciones en la organización de los centros y la agrupación del alumnado) y 
curriculares (aquellas que suponen una adaptación del currículo) 

 
Deberán tenerse en cuenta  a la hora de diseñar los proyectos educativos y las 

programaciones de aula y afectarán tanto a elementos curriculares como organizativos. 
 

En la organización del centro y del aula. 
 
En el aprovechamiento de los recursos humanos (sobre todo en refuerzos educativos)  
En el aprovechamiento de los tiempos y espacios disponible 
En el aprovechamiento de los recursos materiales disponibles 
La planificación y desarrollo de las actividades 
Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje.   
Medidas de refuerzo  y de atención  al alumnado. 
Procedimiento de evaluación. 
  
 

En los elementos curriculares. 
 

 Objetivos de Educación Primaria. 

 Competencias. 
 Contenidos. 

 Estándares de aprendizaje evaluables.  

 Criterios  e indicadores de evaluación. 

 Metodología didáctica  
 

9. Programa de orientación para el desarrollo de la carrera. 
           
          Este Programa ha sido elaborado de forma separada y se puede consultar en un 
documento custodiado en dirección.  
  
10. Proyectos de innovación. 

Aunque  aquí se señalen las orientaciones generales de los mismos, sus aspectos 
esenciales, que marcan tanto sus definiciones como las pautas a seguir, este apartado se 
complementa con los proyectos completos a los que se alude y que se pueden consultar de 
forma separada. 

 
10.1. Educación musical en Ed. Infantil. 

Objetivos. 
 Desarrollar la capacidad auditiva 
 Desarrollar la capacidad motriz 
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 Descubrir el ritmo a través del movimiento corporal 
 Iniciarse en la educación instrumental a través de los instrumentos corporales 

y de pequeña percusión. 
 Escuchar pequeños fragmentos musicales 
 Desarrollar la sensibilidad y el gusto musical 

Contenidos. 
 Cualidades del sonido. 
 Emisión de la voz, respiración, articulación y entonación. 
 El movimiento expresivo: expresión corporal y danza. 
 Juegos tradicionales. 
 El cuerpo como instrumento. 

Actividades. 
 Juegos para discriminar sonido, cualidades del sonido y distintos 

instrumentos. 
 Canciones infantiles: gestuadas, mimadas, de corro. 
 Actividades de emisión de la voz, articulación y relajación a través del juego 
 Audiciones musicales activas. 
 Práctica de juegos tradicionales y de animación. 
 Movimiento espontáneo sobre ritmos marcados. 
 Repetición en eco de ritmos con percusión corporal a través de la imitación 
 Acompañamiento rítmico de canciones con percusión corporal. 
 
 

  10.2. Detección y prevención de dificultades del lenguaje y habla 
Bloque  A: respiración, soplo, relajación, coordinación espacio temporal y agilidad buco-
facial 
Objetivos.  

 Ejercitar la musculatura ortofonatoria para conseguir la correcta movilización 
de los órganos articulatorios, desarrollando la habilidad y la fuerza necesaria 
para el control, coordinación y precisión de movimientos. 

 Participar en la adquisición de hábitos de higiene vocal y respeto a las normas 
sociales de convivencia. 

 Conseguir la adecuada función respiratoria, madurez psicomotriz, percepción 
y discriminación auditiva. 

 
Bloque B: discriminación, memoria y percepción auditiva y visual. 
Objetivos. 

 Adquirir y desarrollar capacidades previas del lenguaje incrementando la 
imitación, la atención y memoria. 

 Las conductas discriminativo-auditivas deben valorarse lo antes posible para 
saber si existe alguna anomalía en la audición. 

             En este bloque además de la evaluación, también se trabajarán capacidades de 
discriminación, tratando de llegar siempre a una mejora global de la competencia lingüística 
a nivel oral de los alumnos de Infantil y una preparación adecuada para la iniciación a la 
lectoescritura. 
Bloque C: vocabulario y fraseología. 
Objetivos. 

 Desarrollar e incrementar la autoestima y el autoconcepto 
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 Establecer una correspondencia correcta entre la palabra y la representación 
de la misma. 

 Establecer una correspondencia correcta entre la oración y el mensaje. 
 Desarrollar la función práxica del lenguaje  
 Utilizar el lenguaje como un instrumento para conocer el medio y 

transformarlo 
 Utilizar el lenguaje como una herramienta para favorecer el desarrollo del 

pensamiento. 
 Despertar el deseo de hablar y estimular la comunicación oral, consiguiendo 

el dominio del lenguaje a nivel fonológico, morfosintáctico, semántico y 
pragmático, tanto a nivel de comprensión como de expresión para conseguir 
el correcto desarrollo de las estructuras del pensamiento del sujeto y la 
interacción positiva en su entorno natural y social. 

 
Metodología. 
Aprendizaje significativo con el establecimiento de relaciones con los conocimientos y 
experiencias previas. 
Previamente a las sesiones de aula se llevará a cabo el estudio y preparación con los tutores 
y un análisis de las unidades didácticas. 
Son contenidos susceptibles de ser trabajados a través del cuento y la canción.  
Favoreceremos las adquisiciones gramaticales con apoyos visuales. 
Terminar la sesión con actividades lúdicas para motivarlos de cara a las siguientes 
intervenciones. 
 
 
 
 

10.3. Bibliotecas escolares. 
Supone la continuidad de una serie de reflexiones y experiencias de los últimos 

cursos. Responde tanto a la interiorización sobre la necesidad de mejorar y cómo hacerlo,  
como al reconocimiento de la calidad de la investigación y las prácticas comentadas por los 
representantes de otras Bibliotecas Escolares conocidas a través de referencias en todo tipo 
de formatos, presencia en jornadas, etc.  
  
 
Objetivos del proyecto. 

 Favorecer la transformación de la Biblioteca Escolar en un centro de recursos 
integrado plenamente en las prácticas educativas de aula y centro. 

 Organizar los fondos existentes tratando de equilibrar los recursos de forma 
que los fondos de consulta sean los adecuados a los alumnos de primaria y se 
refieran a la mayor parte de los  temas o contenidos que forman su currículo 
(de todas las áreas y Competencias Clave) de forma que sean el complemento 
adecuado a la lectura recreativa ahora mayoritaria.  

 Reorganizar el espacio de la biblioteca creando zonas adecuadas a los 
diferentes niveles del alumnado: Zona de educación Infantil, de trabajo y 
consulta, de lectura… 

 Realizar el necesario expurgo y clasificación para que los fondos de lectura y 
consulta sean adecuados a las edades e intereses de los usuarios. 
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 Revisar el proceso de inventariado, registro y catalogación, introduciendo el 
sistema ABIES que permite automatizar el servicio de préstamo.  

 Realizar actividades de formación de usuarios para todos los alumnos del 
centro. 

 Diseñar  actividades periódicas de dinamización de la Biblioteca escolar, en 
las se implique la mayor parte posible del centro: Concursos literarios, 
talleres, días especiales… 

 Revisar y evaluar periódicamente el trabajo realizado y los resultados 
obtenidos, sin perder de vista nunca el objetivo de integrar la Biblioteca 
escolar de forma plena dentro del currículo. 

 
 
 
 

10.4 Apertura de centros. 
Una educación de calidad para todos los ciudadanos y ciudadanas es aquella que 

responde a las nuevas demandas sociales de modo eficaz y proporciona no sólo un 
incremento en su calidad de vida, sino también igualdad, justicia y oportunidades para 
todos. 

Las actividades extraescolares son el  complemento formativo del proceso educativo 
desarrollado durante el horario lectivo, que contribuyen al desarrollo en el alumnado de una 
serie de actitudes orientadas a la formación artística, sociocultural y medioambiental. A 
través de este proyecto, queremos que los miembros de la comunidad educativa puedan 
conseguir los siguientes objetivos: 

 Complementar la oferta de enseñanzas del Centro. 
 Optimizar los recursos del Centro en horario no lectivo. 
 Potenciar las relaciones interpersonales en un contexto ecológico e 

interactivo. 
 Contribuir a dar una imagen del Colegio Público Humbelina como catalizador 

cultural del Concejo, en el ocio y tiempo libre, impulsando el desarrollo 
social y afectivo de los alumnos/as.  

 Favorecer la participación,  de la comunidad educativa y de la sociedad en 
general, en el uso y disfrute de los espacios y recursos de los que dispone el 
centro.  

 Desarrollar en nuestros alumnos la iniciativa personal y la capacidad de 
elección de actividades optativas. 

 Facilitar y mejorar la colaboración y coordinación entre el Centro, el 
Ayuntamiento, la Asociación de Padres y otras asociaciones, en la oferta, 
desarrollo y evaluación de actividades tanto en aspectos de gestión como de 
integración con los contenidos y objetivos del currículo ordinario del aula. 
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Desarrollo de actividades para el curso 2015/2016. 
 

ACTIVIDAD DIA Y HORA LUGAR ALUMNADO 

LET´S PLAY 
Jueves de 17:00 

a 18:00 

Aula de 

Infantil 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio. 

ÓLEO 
Miércoles de 

16:00 a 17:30 

Aula de usos 

múltiples 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio. 

 

SOBRE RUEDAS 

Lunes y 

miércoles  de 

16:00 a 17:00 

Gimnasio del 

colegio 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio. 

PINTURA 
Viernes de 18:00h  

a 19:30h 

Aula 

de usos 

múltiples 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio. 

KARATE  
Lunes de 17:15 a 

18:15 

Gimnasio del 

colegio 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio 

 

COSTURA 

Lunes de 17:00h  

a 18:15h 

Aula de  

Infantil 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio 

FÚTBOL EN LA 

ESCUELA 

Lunes de  

17: 45 a 18: 45 

Miércoles  de 

18:00 a 19:00 

Polideportivo 

de Muros de 

Nalón 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio 

 

INFORMÁTICA 

 

 

Martes y Jueves 

de 15:00 a 16:00 

 

Telecentro  Primaria  

ESCUELA DE FAMILIAS Por determinar Biblioteca  Familias de alumnado 

BALONCESTO 

Martes de 18:00 

a 19:00 y 

Miércoles de 

18:45 a 19:45 

Polideportivo 

de Muros de 

Nalón  

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio 

PISCINA 
 

Por determinar 

Piscina 

municipal de 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio desde Infantil 4 
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 Pravia años 

MANUALIDADES 
Jueves de 18:00 

a 19:30 

Aula de 

Infantil 

Dirigido a todo el alumnado 

del colegio 

 
10.5 Programa de educación y promoción de la salud y cuidado del medio ambiente. 
 
Uno de los principios de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, expone que 
“el desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la capacidad de vivir en 
armonía en un mundo que cambia constantemente es indispensable para este desarrollo”. 
Por ello, desde nuestro centro creemos que concienciar a nuestro alumnado de la 
trascendencia que implica un estilo de vida sano, es un pilar fundamental de nuestra acción 
docente. Del mismo modo, inmersos como nos encontramos en una sociedad marcada por un 
fuerte consumismo, entendemos como una necesidad de primera instancia el mostrar a 
nuestros alumnos un modelo de consumo razonable, en el que se tenga en cuenta el cuidado 
y la atención del medio ambiente, y donde la cultura de las “tres erres” (reducir, reutilizar 
y reciclar), formen parte de nuestro buen hacer diario. 
Aunque a priori puedan parecer dos áreas muy diferenciadas, existe una fuerte interrelación 
entre ambas. Así lo dejó patente la Organización Panamericana de la Salud, expresando que 
la salud también tiene que ver con el medio ambiente que rodea a la persona. 
 
Con el fin de contribuir al desarrollo de competencias básicas en salud y medio ambiente, 
desde nuestro colegio planteamos una serie de actividades a lo largo de todo el curso, 
dirigidas a todos los niveles educativos. La suma de todas ellas, tratarán de alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 
Hábitos saludables de alimentación, higiene y cuidado personal 

 Conocer los distintos grupos de alimentos, su origen y la función que realizan en nuestro 
organismo. 

 Conocer qué es una dieta saludable. 

 Analizar la información nutricional de los alimentos. 

 Estimular el desarrollo de hábitos y actitudes saludables en relación con el cuidado de la 
boca. 

 Reflexionar sobre la importancia de la higiene  e imagen personal. 

 Concienciar de la importancia que reviste una buena higiene postural. 
 
Bienestar físico y emocional 

 Reflexionar sobre la importancia de la actividad física. 

 Potenciar  períodos de descanso y hábitos de estudio. 

 Prevenir enfermedades y situaciones de riesgo. 

 Conocer y aplicar primeros auxilios. 

 Reconocer  y clasificar las emociones propias y las de los demás. 

 Iniciarse en el manejo de las propias emociones. 

 Favorecer un desarrollo ajustado del autoconcepto. 

 Desarrollar modelos coeducativos y romper con los estereotipos de género. 

 Desarrollar habilidades  sociales. 

 Resolver problemas interpersonales mediante la reflexión y el diálogo. 

 Adquirir el autocontrol ante situaciones no deseadas. 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 23 

 Experimentar actividades de relajación y mindfulness. 
 

  Consumo responsable y cuidado del medio ambiente 

 Manipular alimentos que se puedan consumir crudos, con las normas de higiene precisas, 
y elaborar con ellos sencillas recetas, colaborando en actividades de cocina. 

 Fabricar juguetes y objetos útiles a partir de materiales de desecho. 

 Reconocer la riqueza natural del entorno. 

 Reflexionar sobre la importancia del agua y la necesidad de hacer un uso responsable de 
la misma. 

 
 

10.6. Coordinación y objetivos del programa bilingüe. 
El dominio de distintas lenguas y el conocimiento de diversas culturas aporta a los 
ciudadanos y ciudadanas de la sociedad actual una visión más amplia y más rica de la 
realidad, favorece actitudes de respeto y tolerancia y proporciona una mejor posición para 
integrarse en el mundo laboral, al ser capaces de desenvolverse en entornos multilingües. 
Con el fin de mejorar el conocimiento de la lengua inglesa entre el alumnado de nuestra 
Comunidad, desde el curso 2009-10 se implantó de manera gradual el Proyecto Bilingüe en 
el centro. 
El proyecto se desarrolla en los seis cursos de Educación Primaria. En cada uno de ellos el 
profesorado de inglés del centro imparte semanalmente una sesión de Ciencias Naturales y 
otra de Arts.  
Objetivos a conseguir. 

 Desarrollar el interés del alumnado por el aprendizaje del inglés como 
segunda lengua. 

 Conocer diversos aspectos de la cultura y costumbres de los países 
anglosajones. 

 Comprender y utilizar expresiones cotidianas. 
 Ser capaz de establecer comunicaciones dirigidas a la satisfacción de 

necesidades concretas. 
 Comprender y utilizar vocabulario relacionado con la vida personal y escolar 

del alumnado. 
 Responder a instrucciones y peticiones. 
 Participar, de forma progresiva, en conversaciones. 
 Leer comprensivamente textos adecuados al nivel del alumnado. 
 Producir textos sencillos, acordes a la edad y al nivel de expresión. 
 Utilizar las estructuras gramaticales propias de este ciclo. 
 Elaborar pequeños proyectos en los que se combinará la lengua castellana 

con la inglesa y se irá avanzando hacía el uso único de la lengua inglesa. 
 Potenciar en el alumnado el uso de las nuevas tecnologías como herramientas 

de aprendizaje y de comunicación. 
 Participar en actividades extraescolares en las que la lengua inglesa esté 

presente. 
 Integrar en este Programa Bilingüe los proyectos de TIC, de Salud, de 

Medioambiente, de Biblioteca, etc. 
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10.7. Proyecto de tecnología de la información y la comunicación. 
Actualmente las NN.TT. se utilizan en: 

 La gestión informatizada del Centro. 

 Las distintas Áreas y niveles, como recurso didáctico. 

 En la programación de la tarea diaria, en los Proyectos Curriculares y en la 
programación de Unidades Didácticas, como herramienta habitual de trabajo del 
profesorado. 

 
Con el desarrollo del Proyecto de Integración de las Tic se pretende: 
 

A. Mejorar la  integración curricular de las Tic. 

 Tomar contacto con las NN.TT, en especial con el ordenador y sus 
componentes, tablet, Smartphone, dispositivos de almacenamiento, cámara 
digital, escáner, cámara de video, cámara web..., manejo a nivel de usuario 
de software de uso frecuente aplicado al aula y a la vida cotidiana. 

 Conocer las posibilidades que estas herramientas tienen como materiales 
didácticos, fuente de enseñanza-aprendizaje, de entretenimiento y de 
creatividad. 

 Potenciar el uso interdisciplinar de las Tic como herramientas de aprendizaje. 
 

B. Apoyar y estimular la formación del profesorado  

 Actualización del profesorado en el trabajo con pizarras digitales, tablets, 
smartphones, aula multipoint, dispositivos de almacenamiento, imagen, 
sonido, video y videoconferencia. 

 Analizar la aportación de los medios informáticos y audiovisuales a los 
procesos de enseñanza aprendizaje. 

 Conocer los recursos informáticos y audiovisuales para su mejor 
aprovechamiento en las aulas. 

 Conocer y utilizar la Intranet Educativa. 

 Integrar las Tic en el Proyecto Curricular de Centro y en las Programaciones 
de Aula. 

 Conocer y aprender a utilizar algunos programas que permiten crear 
materiales. 

 
C. Dinamizar los recursos humanos y materiales del Centro 

 Hacer partícipe a la Comunidad Educativa de las actividades y experiencias 
realizadas. 

 Mejorar la dotación de medios y recursos informáticos. 
 

D. Cumplir los objetivos de la LOMCE  en E. Primaria y de la legislación vigente 
en E. Infantil  en relación al tratamiento de la información y a la adquisición de 
la competencia digital por parte del alumnado. 
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10.8. Programa Escuela 2.0 
 

El Programa Escuela 2.0 es un proyecto de integración de las Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación (TIC) en los centros educativos, que contempla el uso 
personalizado de un ordenador portátil por parte de cada alumno o alumna. El objetivo 
supone poner en marcha las aulas digitales del siglo XXI, aulas dotadas de infraestructura 
tecnológica y de conectividad. 

El programa Escuela 2.0 se basa en los siguientes ejes de intervención: 
 

o Aulas digitales. Dotar de recursos TIC a los alumnos y alumnas y a los centros: 
ordenadores portátiles para alumnado y profesorado y aulas digitales con 
dotación eficaz estandarizada.  

o Garantizar la conectividad a Internet y la interconectividad dentro del aula 
para todos los equipos. Posibilidad de acceso a Internet en los domicilios de 
los alumnos/as en horarios especiales.  

o Promover la formación del profesorado tanto en los aspectos tecnológicos 
como en los aspectos metodológicos y sociales de la integración de estos 
recursos en su práctica docente cotidiana.  

o Generar y facilitar el acceso a materiales digitales educativos ajustados a los 
diseños curriculares tanto para profesores y profesoras como para el 
alumnado y sus familias.  

o La formación de todos los profesores y profesoras implicados en el Programa, 
así como de los técnicos que serán responsables del apoyo técnico, es 
fundamental para el éxito de la iniciativa. 

o La formación contempla entre sus contenidos los aspectos metodológicos y de 
gestión de un aula dotada tecnológicamente y asimismo los propios aspectos 
de funcionamiento del equipamiento del aula. 

Además, la formación tiene en cuenta de forma destacada el conocimiento y la 
generación de los materiales digitales de carácter general y de carácter específico educativo 
que van a constituir las herramientas habituales del profesorado y del alumnado. 
 
11.  Programación general anual. 
 
Será elaborada por el equipo directivo del Centro durante el mes de septiembre y antes del 
15 de octubre, previa recogida de los acuerdos del Claustro y del Consejo Escolar. 
Una vez elaborada será informada por el Claustro en el ámbito de su competencia y por  el 
Consejo Escolar.   
Al final del curso se revisará su grado de cumplimiento, que quedará reflejado en la 
memoria. Esta memoria final  puede complementarse con una revisión en febrero. 
En lo referente a la Memoria de fin de curso, en la segunda quincena de junio el equipo 
directivo hará una primera valoración de lo que ha sido el curso y del grado de cumplimiento 
de la Programación General Anual, recabando toda la información precisa del profesorado. 
Informada por el Claustro, la Memoria será analizada e informada por el Consejo Escolar 
antes de su remisión al Servicio de Inspección. 
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12. Reglamento de régimen interno. 
   
12.1. Introducción.  
   En el presente documento se propone fijar la normativa que debe seguir la vida del 
Colegio Público  Humbelina Alonso Carreño adaptándola a los principios que en materia 
educativa contiene la Constitución Española, así como al desarrollo de estos principios que 
figuran en la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, la Ley Orgánica de 
Educación, las modificaciones a esta ley introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y Reales Decretos y demás 
normas que las desarrollan.  
 Regula la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la gestión del 
Centro y delimita el marco de directrices educativas y organizativas al que deberán 
ajustarse las actividades que se realicen en el mismo.  
  En su elaboración se han tenido en cuenta los rasgos fundamentales que definen el 
carácter propio y diferencial del Colegio, al considerar que en torno a ellos deben girar las 
relaciones y actitudes de todos los integrantes de la Comunidad Educativa.  
  Es, por tanto, algo más que una mera norma ejecutiva, pues intenta que se aúnen los 
esfuerzos en la consecución de metas comunes y es esta dimensión ideológica la que le 
proporciona su auténtico sentido.  
  Cualquier otra normativa que regule actividades en este Centro queda subordinada a 
este documento y deberá acomodarse a él.  
 
12.2. Organización práctica de la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa. Reparto de responsabilidades.  
   La denominación del centro será la de Colegio Público de Educación Infantil y 
Primaria Maestra Humbelina Alonso Carreño. El presente reglamento es de aplicación a toda 
la Comunidad Educativa del colegio. 
 
   12.2.1. Órganos de gobierno.  
La participación de los alumnos/as, profesorado, padres y madres del alumnado, personal 
educativo y servicios del Ayuntamiento de Muros de Nalón en la gestión del Centro se 
efectuará de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las modificaciones a esta ley introducidas por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) y en el Decreto 76/2007, de 20 
de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula la participación de la Comunidad 
Educativa y los órganos de gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
Esta participación se articulará de la siguiente forma:  
•  La Comunidad Educativa a través del Consejo Escolar del centro.  
•  El profesorado, participará además, en la toma de decisiones pedagógicas que 
correspondan al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores/as que impartan clase en el mismo curso.  
•  Los padres y madres o tutores legales del alumnado, podrán participar igualmente en el 
funcionamiento del centro a través de sus asociaciones, legalmente constituidas, y de 
acuerdo con la normativa vigente. La más representativa de dichas asociaciones en el centro 
docente podrá designar a uno de los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
Además las familias o tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro un 
compromiso educativo pedagógico, con el objeto de apoyar el proceso educativo de sus 
hijos/as y estrechar la colaboración con el profesorado que los atiende. La suscripción del 
compromiso educativo pedagógico supondrá que tanto las familias como el centro docente 
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asumen determinadas obligaciones en los términos que se establezcan. Igualmente, las 
familias o tutores legales del alumnado que presente problemas de conducta y/o de 
aceptación de las normas escolares podrán suscribir un compromiso educativo de 
convivencia para colaborar con el centro en la aplicación de medidas para superar la 
situación problemática.  
 
 En el Colegio existirán los siguientes Órganos de Gobierno:  
12.2.1.1-  Órgano Ejecutivo de Gobierno: Equipo directivo, formado por: Director/a y 
Secretario/a.  
12.2.1.2- Órganos Colegiados: Consejo Escolar del Centro y Claustro de Profesorado.  
  Todos los órganos de gobierno en el ámbito de sus funciones y competencias:   
a) Velarán para que las actividades del centro se desarrollen de acuerdo con los principios y 
valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la educación 
establecidos en las Leyes y disposiciones vigentes, por el logro de los objetivos establecidos 
en el proyecto educativo del centro y por la calidad y la equidad de la educación.  
 b) Garantizarán el ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, al profesorado, a los 
padres y madres del alumnado, al personal educativo y al de administración y servicios y 
velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes.  
 c) Impulsarán medidas y actuaciones para lograr la plena igualdad entre hombres y mujeres 
y fomentarán la formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de 
los mismos.  
 d) Impulsarán y favorecerán la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa en la vida del centro, en su organización y funcionamiento.  
 e) Colaborarán en los planes de evaluación que se les encomienden en los términos que 
establezca la Consejería competente en materia de educación, sin perjuicio de los procesos 
de evaluación interna que el centro defina en su proyecto.  
  
12.2.1.1. Órgano ejecutivo de gobierno.  
Equipo directivo.  
El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del Centro. Estará integrado por: el/a 
Director/a y el/a Secretario/a, y trabajarán de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones.  
El/a Director/a, previa comunicación al Claustro y al Consejo escolar, formulará propuesta 
de nombramiento y cese al titular de la Consejería competente en materia de educativa de 
los cargos de Jefe de estudios y Secretario de entre los profesores y profesoras con destino 
definitivo en el centro. El/La Director/a promoverá la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en la propuesta de nombramiento de los miembros del equipo directivo.  
  El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del Director o de la Directora, de acuerdo con los principios 
generales establecidos en el artículo 4 y las funciones que se establecen para cada uno de 
sus miembros en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se 
regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros 
del Principado de Asturias.  
El Equipo Directivo tendrá las siguientes  funciones:  
a) Velar por el buen funcionamiento del centro y por la coordinación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro, al Consejo 
escolar y a otros órganos de coordinación didáctica del centro.  
 b) Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo escolar propuestas para facilitar y fomentar 
la participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro.  
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 c) Elaborar y actualizar el Proyecto Educativo del centro, el proyecto de gestión, las normas 
de organización y funcionamiento y la Programación General Anual, teniendo en cuenta las 
directrices y propuestas formuladas por el Consejo escolar y por el Claustro.   
d) Realizar propuestas sobre las necesidades de recursos humanos del centro atendiendo a 
los criterios de especialidad del profesorado y a los principios de eficacia y eficiencia del 
sistema educativo público.  
 e) Gestionar los recursos humanos y materiales del centro a través de una adecuada 
organización y funcionamiento del mismo.  
 f) Proponer a la comunidad educativa actuaciones que favorezcan las relaciones entre los 
distintos colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro y fomenten un 
clima escolar que favorezca el estudio y la formación integral del alumnado.  
 g) Impulsar y fomentar la participación del centro en proyectos europeos, en proyectos de 
innovación y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de formación en 
centros y de perfeccionamiento de la acción docente del profesorado, y en proyectos de uso 
integrado de las tecnologías de la información y la comunicación en la enseñanza.  
 h) Potenciar e impulsar la colaboración con las familias y con organismos e instituciones que 
faciliten la relación del centro con el entorno.  
 i) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro 
y elaborar la memoria final de curso, teniendo en cuenta las valoraciones que efectúen el 
Claustro y el Consejo escolar sobre el funcionamiento del centro y el desarrollo de la 
programación general anual.  
  
Director/a. 
El titular de la Dirección es el responsable de la organización y funcionamiento de todos los 
procesos que se llevan a cabo en el mismo y ejercerá la dirección pedagógica y la jefatura 
de todo el personal que preste servicios en el centro, sin perjuicio de las competencias, 
funciones y responsabilidades del resto de miembros del equipo directivo y de los órganos 
colegiados de gobierno.  
El Director o Directora del centro dispondrá de autonomía para la adquisición de bienes y la 
contratación de obras, servicios y suministros en la medida en que estas competencias les 
sean delegadas por los órganos que las tengan atribuidas como propias y de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación  vigente en materia de Contratos de las Administraciones 
Públicas, con los límites fijados en la normativa correspondiente y con sometimiento a las 
disposiciones que establezca la Administración Educativa del Principado de Asturias.  
  En el ámbito de sus competencias, el Director o Directora del centro podrá formular 
requisitos de titulación y capacitación profesional respecto a determinados puestos de 
trabajo requeridos para el cumplimiento del proyecto educativo del centro, de acuerdo con 
las condiciones que establezca a tales efectos la Consejería competente en materia 
educativa.  
  El Director o Directora del centro resolverá las alegaciones que contra las 
calificaciones finales y decisiones de promoción o titulación puedan presentar, en su caso, 
el alumnado, sus padres y madres o tutores legales en el centro, mediante el procedimiento 
que establezca la Consejería competente en materia educativa.  
  El Director o Directora del centro podrá ejercer por delegación de competencias 
atribuidas a otros órganos de la Administración Educativa del Principado de Asturias.  
  
Además, el Director o Directora del centro tendrá las siguientes competencias:  
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a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 
mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.  
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro hacia la consecución del proyecto 
educativo del mismo de acuerdo con las disposiciones vigentes y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro y al Consejo escolar del centro.  
c) Ejercer la Dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para 
la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.  
d) Garantizar el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones vigentes.  
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
f) Organizar el sistema de trabajo diario y ordinario del personal sometido al derecho laboral 
y conceder, por delegación, permisos por asuntos particulares al personal funcionario no 
docente y personal laboral destinado en el centro, de acuerdo con la normativa vigente.  
g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en 
cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Consejo escolar. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en el centro.  
h) Impulsar la colaboración con las familias, promoviendo la firma de los compromisos 
educativos, pedagógicos y de convivencia, con instituciones y con organismos que faciliten 
la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y 
el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y 
valores de los alumnos.  
i) Impulsar procesos de evaluación interna del centro, colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado y promover planes de mejora de la calidad del 
centro, así como proyectos de innovación e investigación educativa.  
j) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo escolar y del Claustro 
del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 
competencias.  
k) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar 
las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con la legislación 
vigente y con lo que establezca la Consejería competente en materia educativa.  
l) Proponer a la Consejería competente en materia educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro y al Consejo escolar del 
centro.  
m) Colaborar con los órganos de la Consejería competente en materia de educación en todo 
lo relativo al logro de los objetivos educativos y en actividades diversas de carácter 
centralizado que precisen de la participación del personal adscrito al centro, formar parte 
de los órganos consultivos que se establezcan al efecto y proporcionar la información y 
documentación que le sea requerida por la Consejería competente en materia de educación.  
n) Aprobar el calendario general de actividades docentes y no docentes, así como los 
horarios del profesorado y del alumnado, de acuerdo con la planificación de las enseñanzas, 
con el proyecto educativo y en el marco de las disposiciones vigentes.  
ñ) Promover convenios de colaboración con otras instituciones, organismos o centros de 
trabajo, de acuerdo al procedimiento que establezca la Consejería competente en materia 
educativa.  
o) Cualquier otra competencia que le sea encomendada por disposiciones vigentes. 
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  La selección del titular de la Dirección se realizará mediante el proceso que se 
establece en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula 
la participación de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros del 
Principado de Asturias, y el artículo 135 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  
 
Jefe/a de estudios.  
El titular de la Jefatura de Estudios tendrá las siguientes  funciones:   
a) Participar coordinadamente junto con el resto del equipo directivo en el desarrollo de las 
funciones señaladas en el artículo 26.4. del Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
 b) Coordinar, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, las actividades de 
carácter académico, de orientación y tutoría, extraescolares y complementarias del 
profesorado y del alumnado en relación con el proyecto educativo, las programaciones 
didácticas y la programación general anual y velar por su ejecución.             
c) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los órganos 
competentes en materia de Orientación Académica y Profesional y Acción Tutorial 
establecidos reglamentariamente.  
d) Coordinar, con la colaboración del representante del centro del profesorado y recursos 
que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, 
así  como planificar y coordinar las actividades de formación y los proyectos que se realicen 
en el centro.  
e) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 
f) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del Equipo Directivo, los horarios 
académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios pedagógicos y 
organizativos incluidos en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento.  
g) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso común para el 
desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo con lo establecido en el 
Proyecto Educativo, en el Proyecto de Gestión y en la Programación General Anual.  
 h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o 
por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.  
 
Secretario/a.  
El titular de la Secretaría tendrá las siguientes  funciones:   
a) Participar coordinadamente junto con el resto del Equipo Directivo en el desarrollo de las 
funciones señaladas en el artículo 26.4. del Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
b) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro, de conformidad con las 
instrucciones de la Dirección y lo establecido en el proyecto de gestión del centro, elaborar 
el anteproyecto de presupuesto del centro, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las 
autoridades correspondientes.  
c) Ejercer, de conformidad con las instrucciones de la Dirección y bajo su autoridad, la 
jefatura del personal de administración y servicios adscrito al centro, y velar por el 
cumplimiento de las medidas disciplinarias que impuestas.  
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d) Actuar como secretario o secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar acta 
de las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la 
Dirección.  
e) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto bueno del 
titular de la Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados e 
interesadas.  
f) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado y velar por el 
mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento escolar de acuerdo con 
las indicaciones del titular de la Dirección.  
g) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la Dirección o por 
la Consejería competente en materia educativa, dentro de su ámbito de competencias, o 
por los correspondientes reglamentos orgánicos y disposiciones vigentes.  
 
Suplencia de los miembros del equipo directivo.  
En caso de ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Dirección, se hará cargo 
provisionalmente de sus funciones quien sea titular de la secretaría Igualmente, en caso de 
ausencia, enfermedad o vacante del titular de la Secretaría, se hará cargo provisionalmente 
de sus funciones el profesor o profesora que designe el titular de la Dirección.  
De las designaciones efectuadas por el titular de la Dirección para sustituir provisionalmente 
al titular de la Jefatura de estudios o de la Secretaría se informará a los órganos colegiados 
de gobierno.  
 
12.2.1.2. Órganos colegiados de gobierno.  
Los órganos colegiados de gobierno evaluarán periódicamente de acuerdo con sus 
respectivas competencias, el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del Centro.  
El Consejo Escolar y el Claustro colaborarán con la Inspección educativa en los planes de 
evaluación del Centro que se le encomienden, en los términos que las administraciones 
educativas establezcan.  
Los/as representantes de cada uno de los sectores de la comunidad educativa en el Consejo 
Escolar podrán enviar informes sobre el funcionamiento del Centro a la Administración 
educativa.  
En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros:  
•  Participar en los debates de las sesiones.  
•  Ejercer el derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de 
su voto y los motivos que lo justifican.  
•  Formular ruegos y preguntas.  
•  Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  
•  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.  
Características:  
Período de sesiones.  
En la reunión inicial de curso de cada órgano de gobierno se determinará el calendario de 
reuniones que serán, como mínimo, una cada trimestre. El calendario de reuniones 
ordinarias deberá de hacerse público y constar en la Programación General Anual del 
Centro.  
Convocatoria.  
La convocatoria de las reuniones deberá de hacerla el presidente por escrito y ser notificada 
a los miembros con una antelación mínima, para las reuniones ordinarias, de siete días en el 
caso de Consejo Escolar y de cuarenta y ocho horas para el Claustro.  
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En la convocatoria deberá de figurar el orden del día detallando los asuntos que se tratarán, 
y acompañado de la documentación necesaria para su discusión.  
El carácter de las reuniones podrá ser:  
a.- Reunión ordinaria: Son las marcadas en la Programación General Anual al principio del 
curso escolar.  
b.- Reunión extraordinaria: Podrán ser convocadas por el Director o solicitadas por un tercio 
de los miembros del órgano colegiado que se trate. Son todas las que no figuran en el 
calendario de sesiones y deberán ser convocadas con una antelación mínima de 48 horas.  
Orden del día.   
En la convocatoria de las reuniones deberá figurar, aparte del lugar, fecha y hora de la 
reunión, el detalle de los asuntos sobre los que el órgano de gobierno será informado y los 
que deberán ser objeto de acuerdo.  
El orden del día deberá ser cerrado para las reuniones extraordinarias. Para las reuniones 
ordinarias, el orden del día tendrá carácter abierto a las solicitudes de los miembros, 
debiendo presentarse éstas por escrito ante el Secretario del Centro con una antelación de 
diez días a la fecha de la reunión. Una vez iniciada la reunión se podrán incluir nuevos 
puntos en el orden del día siempre que estén presentes la totalidad de los miembros y así lo 
acuerden por mayoría absoluta.  
Constitución.  
Tanto el Consejo Escolar del Centro como el Claustro de Maestros/as podrán constituirse 
como tales siempre que estén presentes todos sus componentes y éstos lo aprueben por 
unanimidad en los casos de reuniones que no hayan sido convocadas de un modo 
reglamentario.  
Para la válida constitución del órgano a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente/a y 
Secretario/a, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad al menos de sus miembros.  
Deliberaciones. 
El/la presidente/a del órgano colegiado dirigirá las deliberaciones sobre los puntos del 
orden del día tras solicitar el acuerdo de la mayoría sobre el mismo. Al presidente/a le 
corresponde asegurar la regularidad y el orden de las deliberaciones, pudiendo auxiliarse de 
un/a moderador/a.  
Votación. 
Los acuerdos se tomarán por votación a mano alzada, o secreta si lo solicita un miembro. 
Los acuerdos o resoluciones se tomarán por mayoría simple (más votos favorables que 
negativos), a excepción de los siguientes casos:  
 a.- Cuando un asunto deba de ser aprobado por una mayoría más amplia debido a una 
normativa legal que así lo requiera.  
 b.- Si un/a miembro solicita que un asunto sea aprobado por mayoría de dos tercios, tal 
condición deberá ser respaldada por la mayoría absoluta de los/as presentes en la reunión.  
 c.- Cuando sea mayor el número de abstenciones que la opción mayoritaria, se someterá de 
nuevo el asunto a discusión y votación, y en caso de persistir esta circunstancia no se 
tomará ningún acuerdo.  
No podrá ser objeto formal del órgano los asuntos que no figuren en el orden del día. 
Cualquier miembro de los órganos colegiados podrá hacer constar en acta su voto contrario a 
los acuerdos y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes 
por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
tengan la condición de miembros de órganos colegiados.  
 
Actas.  
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  El/la Secretario/a del Centro levantará acta de cada reunión, que deberá ser 
aprobada en la reunión siguiente con las rectificaciones que los/as miembros soliciten.  
 Las actas serán documentos públicos y podrán ser solicitadas para su consulta por cualquier 
miembro del órgano colegiado. El acta de cada sesión deberá contener como mínimo:  
a. El lugar y el tiempo en que se ha celebrado la reunión.  
b. Los/as miembros del órgano que han asistido y los/as que han excusado su ausencia.  
c. Indicaciones de las personas que han intervenido en los diversos asuntos, así como un 
extracto de sus principales manifestaciones.  
d. Los puntos principales de deliberación.  
e. La forma y el resultado de las votaciones.  
f. Los votos particulares, siempre y cuando el que lo emite así lo pida.  
g. El contenido de los acuerdos tomados.  
  
Así mismo hay derecho a exigir que figuren en el acta las afirmaciones propias o las de 
otro/a miembro del órgano colegiado.  
Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su intervención o 
propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto 
que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta.  
Los/as miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado.  
  
Horario.  
El día de reunión del Consejo se fijará en el mes de septiembre, constará en la PGA, y se 
intentara  facilitar la más amplia participación posible a todas las sesiones, de modo que no 
sea excluyente para ningún miembro del órgano colegiado.  
Para una mayor eficacia y agilidad deberá limitarse al principio de cada reunión y según el 
orden del día previsto la duración máxima de la misma.  
  
Acuerdos. 
Los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno vinculan a todos los miembros de la 
comunidad escolar en la medida que tenga potestad el órgano para tomar dicha decisión.  
En cuanto al Consejo escolar se adoptarán los acuerdos por mayoría simple salvo en los casos 
siguientes:  
a) Informe del presupuesto y de su ejecución, que se realizará por mayoría absoluta.  
b) Informe del proyecto educativo, de las normas de organización y funcionamiento y del 
proyecto de gestión, así como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos 
tercios.  
c) Propuesta de revocación del nombramiento del Director/a que se realizará por mayoría 
de dos tercios.  
  
12.2.1.3. Consejo escolar.  
El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno del centro a través del cual se articula 
la participación del profesorado, del alumnado, de sus padres y madres,  del Ayuntamiento 
de Muros de Nalón.  
Composición.  
El Consejo Escolar del colegio estará compuesto por los siguientes miembros:  
a.  El titular de la Dirección del centro, que será su Presidente.  
b.  Un representante del Ayuntamiento de Muros de Nalón 
d.  Dos maestros/as elegidos/as por el claustro.  



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 34 

e.  Dos padres/madres de alumnos/as elegidos/as por y entre ellos.  
f.  Un representante de la AMPA.  
La elección, proclamación de candidatos electos, ceses y sustituciones de sus miembros, se 
regulará en cada momento por lo dispuesto en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 
16-07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos 
de gobierno en los centros del Principado de Asturias.   
El Consejo Escolar del centro en su reunión de constitución designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.  
  
Competencias. 
El Consejo escolar del centro tendrá las siguientes  competencias:   
a) Establecer las directrices para la elaboración del Proyecto Educativo, el Proyecto de 
Gestión y Normas de Organización y Funcionamiento del centro, de acuerdo con criterios de 
calidad y equidad educativa.   
b) Informar y evaluar el Proyecto Educativo, el Proyecto de Gestión y las Normas de 
Organización y Funcionamiento del centro, con inclusión de las que garanticen el 
cumplimiento del Plan de Convivencia, sin perjuicio de las competencias que el Claustro de 
profesores tiene atribuidas en la aprobación y evaluación  
de la Concreción del Currículo y de todos los aspectos educativos de los proyectos.  
c) Informar y evaluar la Programación General Anual del centro sin perjuicio de las 
competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización 
docente; y aprobar las propuestas de mejora que aconseje la evaluación de dicha 
Programación General Anual.   
d) Informar el Proyecto de Presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en el 
Proyecto de Gestión, así como la ejecución del mismo.  
e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la 
obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3 
de la LOE.  
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos.  
g) Participar en la selección del Director/a del centro en los términos que establece el 
Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-07-2007), por el que se regula la participación 
de la comunidad educativa y los órganos de gobierno en los centros del Principado de 
Asturias; ser informado del nombramiento y cese de  
los miembros del Equipo Directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la 
función directiva, en los términos que se establecen en el artículo 51.3 del mencionado 
Decreto.  
h) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento del Director/a, previo acuerdo de 
sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios.  
i) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.  
j) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el titular de la Dirección 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del 
centro, el Consejo escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  
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k) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la normativa 
específica en esta materia.  
l) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con la 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  
m) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.  
n) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la actividad del mismo. 
ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.  
 
Comisión de convivencia.  
La Comisión de Convivencia estará integrada por los miembros del consejo escolar. 
Tendrá como  funciones  las siguientes:  
a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica 
de los conflictos.  
 b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las 
personas integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 
convivencia del centro.   
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 
acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas.   
d) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos 
que hayan sido impuestas.  
e) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 
convivencia en el centro.  
f) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas.  
g) Informar al Consejo Escolar sobre la aplicación de las normas de convivencia.  
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el Consejo Escolar, relativas a las 
normas de convivencia en el centro.  
  
12.2.1.4 Claustro del profesorado.  
El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los maestros/as en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su 
caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. El Claustro será presidido por 
el Director/a del centro y estará integrado por la totalidad de los maestros que estén 
adscritos al colegio.  
Competencias:  
El Claustro del profesorado tendrá las siguientes  competencias:  
 a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro, de la Programación General Anual y del Reglamento de Régimen 
Interno.  
b) Establecer los criterios para la elaboración de la Concreción de los Currículos, así como 
los aspectos educativos de los proyectos y de la Programación General Anual del centro.   
c) Aprobar y evaluar la Concreción del Currículo y todos los aspectos educativos de los 
proyectos y de la Programación General Anual y decidir las posibles modificaciones 
posteriores de los mismos, teniendo en cuenta las evaluaciones realizadas y lo establecido al 
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efecto en el Proyecto Educativo del Centro, e informar dicha programación general anual 
antes de su presentación al Consejo Escolar.  
d) Fijar los criterios referentes a la Atención a la Diversidad, Orientación, Tutoría, 
Evaluación y Recuperación del alumnado, así como los criterios pedagógicos para la 
elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado.  
e) Promover medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres 
y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro.  
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por 
que éstas se atengan a la normativa vigente.  
g) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la 
mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la convivencia.  
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro antes de su 
presentación al Consejo escolar.  
i) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.   
j) Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, investigación e 
innovación pedagógica y de la formación del profesorado del centro, y elegir a sus 
representantes en el centro del profesorado y de recursos.  
k) Elegir sus representantes en el Consejo escolar del centro y participar en la selección de 
Director/a en los términos establecidos en el Decreto 76/2007, de 20 de Junio (BOPA de 16-
07-2007), por el que se regula la participación de la comunidad educativa y los órganos de 
gobierno en los centros del Principado de Asturias.  
 l) Conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de Dirección presentados por los 
candidatos.  
m) Conocer las relaciones del centro con otras instituciones del entorno.  
n) Conocer la situación económica del centro y el desarrollo del proyecto de gestión.  
ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.  
El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 
Director/a, por propia iniciativa o a solicitud de, al menos un tercio de sus miembros. En 
todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del 
mismo. La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus miembros.  
  
12.2.2.- Órganos de coordinación.  
12.2.2.1. Órganos docentes.  
En el Centro existirán los siguientes órganos de coordinación docente:  
a.- Tutores  
b.- Equipos docentes.  
c.- Comisión de Coordinación Pedagógica  
a.- Tutores/as.  
La tutoría y orientación de los/as alumnos/as forma parte de la función docente. Cada grupo 
de alumnos/as tendrá un/a maestro/a tutor/a, que será designado/a por el/la directora/a, 
a propuesta del Jefe/a de Estudios y aplicando los criterios que en cada momento la norma 
legal vigente establezca.  
La tutoría de cada grupo de alumnos/as recaerá preferentemente en el maestro/a que 
tenga mayor horario semanal con dicho grupo que en el caso de Educación Infantil y los dos 
primeros ciclos de Educación Primaria será al menos la mitad de su horario semanal. El/la 
Jefe/a de estudios, Secretario/a y Director/a se les adjudicarán tutorías en último lugar, 
por este orden y sólo si es estrictamente necesario.  
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Los/as maestros/as tutores/as ejercerán las siguientes funciones:  
a.- Llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial.   
b.- Coordinar el proceso de evaluación de los/as alumnos/as de su grupo y adoptar la 
decisión que proceda acerca de la promoción de los/as alumnos/as de un ciclo a otro, previa 
audiencia de sus padres/madres o tutores/as legales.  
c.- Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos/as, para proceder a la 
adecuación personal del Currículo, elaborando además, las adaptaciones curriculares en los 
alumnos de NEE.  
d.- Facilitar la integración de los/as alumnos/as en el grupo y fomentar su participación en 
las actividades del centro.  
e.- Orientar y asesorar a los/as alumnos/as sobre sus posibilidades educativas.  
f.- Colaborar con el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica en los términos que 
establezca la Jefatura de Estudios.  
g.- Encauzar los problemas e inquietudes de los/as alumnos/as.  
h.- Informar a los padres/madres, maestros/as y alumnos/as del grupo de todo aquello que 
les concierne en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico.  
 i.- Facilitar la cooperación educativa entre los/as maestros/as y los/as padres/madres de 
los/as alumnos/as.  
 j.- Atender y cuidar a los/as alumnos/as en los períodos de recreo y en otras actividades no 
lectivas, junto con los maestros especialistas.  
 k.- Colaborar con el centro en la transmisión de información a las familias, tanto de 
carácter docente como administrativo.  
   Cada curso escolar los/as maestros/as tutores/as celebrarán, al menos, tres 
reuniones colectivas con el conjunto de los padres, madres y tutores legales del grupo de 
alumnos del que son tutores/as. En la primera reunión, se expondrá a las familias el 
programa global de trabajo del curso y se informará sobre los criterios y procedimientos de 
evaluación y la organización de las relaciones centro-familias.  
  Cada curso escolar los/as maestros/as tutores/as celebrarán además, al menos, dos 
entrevistas individuales con los padres, madres o tutores legales del grupo de alumnos/as 
del que son tutores/as, citando mediante carta certificada a las familias en caso de que 
voluntariamente no acudan a entrevistarse con los tutores/as.  
El/la director/a convocará, al menos, tres reuniones de tutores durante el curso para 
coordinar la tarea de orientación y tutoría de alumnos/as.  
 
b.- Equipos de niveles y reuniones interniveles. 
Composición y funcionamiento:  
Los equipos de niveles estarán integrados por todos los/as maestros/as tutores/as del 
mismo. Los/as maestros/as especialistas y de apoyo que impartan la docencia en varios  
niveles deberán adscribirse a un equipo, preferentemente en el que más se intervenga, 
teniendo en cuenta que el número de miembros en el nivel debe ser equitativo.  
Estos equipos, tendrán las reuniones que resulten necesarias, fundamentalmente a 
principios y finales de curso, para la realización de las tareas de planificación y evaluación y 
al menos una vez cada 15 días para labores de seguimiento. Dichas reuniones serán de 
obligada asistencia para todos sus miembros.   
Al final de cada curso, recogerán en una memoria la evaluación de las actividades 
realizadas, los resultados obtenidos y las propuestas de mejora. La memoria será redactada 
por el/la coordinador/a  y entregada a Dirección, y será tenida en cuenta en la elaboración 
de la memoria final y, en su caso, en la revisión de la Concreción Curricular del curso 
siguiente. 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 38 

Cada equipo internivel tendrá  un/a coordinador/a  nombrado/a cada curso por el/la 
Directora/a del Centro, previa consulta con el equipo, y se le computará dentro del horario 
lectivo, si es posible, una hora semanal para el desarrollo de sus funciones, que serán:  
a.- Coordinar las actividades del equipo.  
b.- Convocar, presidir, moderar y levantar acta de los acuerdos de las reuniones.  
c.- Representar al ciclo ante los demás órganos del Centro o de la Administración educativa 
y canalizar la información de estos órganos al equipo y viceversa.  
d.- Redactar la memoria final de curso y entregarla en Dirección.  
e.- Elaborar el plan anual de actuaciones del ciclo para incluirlo en la PGA  
f.- Fijar el orden del día de las reuniones, preparar la documentación necesaria y, convocar 
a los/as miembros del ciclo de acuerdo con el calendario establecido en la PGA y siempre 
que los considere conveniente.  
Competencias:  
Los Equipos internivel, son los órganos básicos encargados de desarrollar, bajo la supervisión 
del Jefe/a de estudios, las enseñanzas propias de los niveles, y sus funciones serán:  
a.- Participar en la elaboración de la Concreción Curricular, y en el establecimiento de 
propuestas de modificación.  
b.- Programar y desarrollar la enseñanza de acuerdo con la Concreción Curricular y la 
Programación General Anual en lo referente a objetivos, contenidos actividades 
programadas, aspectos metodológicos, criterios de agrupamiento de alumnos/as, criterios 
de evaluación y actividades de recuperación.  
c.- Elaborar y desarrollar la Programación General Anual en los aspectos referentes a sus 
cursos, en especial las actividades complementarias y extraescolares e informar la memoria 
anual.  
d.- Desarrollar el Programa de Tutoría incluido en la Concreción Curricular.  
e.- Establecer las previsiones de necesidades de material didáctico para el curso.  
f.- Fijar las actividades de evaluación y recuperación según los criterios de la Concreción 
Curricular.  
g.- Realizar un seguimiento de los resultados de la evaluación y establecer, en función de 
éstos, las modificaciones pertinentes en la programación de los cursos.  
h.- Evaluar el desarrollo de la práctica docente y aplicar las medidas correctoras que esa 
evaluación aconseje.  
i.- Coordinar las programaciones docentes y realizar el seguimiento de la puesta en práctica 
de las mismas.  
j.- Proponer a la Jefatura de Estudios las medidas organizativas de atención a la diversidad.  
Un resumen de lo tratado en las reuniones de ciclo será recogido en las actas 
correspondientes redactadas por el coordinador/a.  
 
12.3. Normas básicas de los proyectos de innovación que se desarrollan en el colegio. 
 
12.3.1. Coordinador/a de la biblioteca.  
Un/a maestro/a se encargará de coordinar las actividades que se desarrollen con alumnos en 
la Biblioteca del Centro, así como de su mantenimiento, conservación y actualización de 
fondos bibliográficos y se le computará dentro del horario lectivo hasta un máximo de 10 
horas de dedicación específica que podrán ser acumuladas o distribuidas entre el 
profesorado implicado, de acuerdo con la disponibilidad horaria y prioridades del centro 
educativo. Será nombrado por el Director, previa consulta con el grupo de trabajo, si lo 
hubiera, y con el Claustro, en la primera reunión de éste.   
Sus  funciones  serán:  
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 a. Asegurar la coordinación, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos 
documentales y de la biblioteca del Centro.  
b. Difundir, entre los/as maestros/as y los/as alumnos/as, materiales didácticos, 
pedagógicos y culturales.  
c. Atender a los alumnos/as que utilicen la Biblioteca, facilitándoles  el acceso a diferentes 
fuentes de información y orientándoles sobre su utilización.  
d. Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información, entretenimiento y 
ocio.  
e. Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la Biblioteca.  
f. Llevar el registro informatizado de los libros de la Biblioteca así como su colocación y 
coordinación de su mantenimiento y del servicio de préstamo.  
g. Elaborar el Proyecto Anual de trabajo.  
h. Elaborar la Memoria Final de actividades.  
i. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
  
12.3.2. Coordinador/a de nuevas tecnologías.  
El/la coordinador/a de NNTT será el nombrado por la Administración Educativa a propuesta 
del titular de la Dirección y sus funciones, además de las contempladas en la Resolución de 
la Dirección General de Ordenación Académica e Innovación serán:  
  
a. Resolver o encauzar la resolución de los problemas técnicos que se produzcan.  
b. Interactuar con el CGSI en la resolución de aquellos problemas o comprobaciones que 
haya que realizar.  
c. Colocar en el servidor los documentos que se requieran para consulta y uso del 
profesorado.  
d. Mantener un sistema automatizado de copias de seguridad para evitar riesgos de pérdida 
de documentos.  
e. Mantener actualizado el inventario de material de NNTT.  
f. Supervisar la configuración y mantener actualizada la página Web  
g. Realizar reuniones de profesorado para abordar temas de organización y uso de las aulas 
TIC.  
h. Colaborar con el profesorado en la resolución de las dudas en el uso de las TIC y cursos de 
formación.  
i. Colaborar en las actividades de Centro en las que las TIC tengan presencia.  
j. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
Se le podrá computar dentro del horario lectivo hasta diez horas a la semana para el 
desarrollo de sus funciones, siempre que la disponibilidad horaria lo permita.  
  
12.3.3. Coordinación y objetivos del programa de salud y consumo. 
El/la coordinadora será un/a profesor/a voluntaria del colegio. Todos los profesores/as que 
quieran participar colaborarán en la creación de actividades y en su desarrollo. Los 
principales objetivos serán: 

 Conocer los distintos grupos de alimentos y la función que realizan en nuestro 
organismo. 

 Distinguir el origen de los alimentos 
 Conocer qué es una dieta saludable y elaborar con ayuda menús semanales 
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 Insistir en la importancia del desayuno cardiosaludable, llevando un registro 
del alumnado que desayuna correctamente. 

 Manipular alimentos que se puedan consumir crudos, con las normas de 
higiene precisas, y elaborar con ellos sencillas recetas. 

 Aprender, siempre con una persona mayor, a colaborar en las actividades de 
cocina actuando como pinche y ayudando a limpiar y recoger. 

 Realizar las labores de un supermercado, desempeñando diferentes trabajos: 
comprar, cobrar, reponer, elaborar listas de la compra, hacer carteles con 
productos estrella. 

 Aprender a descifrar el etiquetado de productos de alimentación, de limpieza 
y de prendas de vestir. 

 Conocer la simbología de las etiquetas para  elegir una prenda de vestir.. 
 Mejorar el cálculo y las operaciones a través de la compra en el 

supermercado. 
 Conocer las normas básicas de seguridad de peatones, viajeros y ciclistas. 
 Aprender algunas de las señales de tráfico 

 
 
12.3.4.  Coordinación y objetivos del programa bilingüe. 
El dominio de distintas lenguas y el conocimiento de diversas culturas aporta a los 
ciudadanos y ciudadanas de la sociedad actual una visión más amplia y más rica de la 
realidad, favorece actitudes de respeto y tolerancia y proporciona una mejor posición para 
integrarse en el mundo laboral, al ser capaces de desenvolverse en entornos multilingües. 
Con el fin de mejorar el conocimiento de la lengua inglesa entre el alumnado de nuestra 
Comunidad se inicia este curso, con un compromiso de permanencia de al menos dos años el 
Programa Bilingüe. 
El proyecto se iniciará en el primer curso de la Educación Primaria con una sesión de 
Educación Artística y otra de CCNN, a cargo del profesorado de inglés o profesorado de otras 
especialidades con la acreditación y habilitación pertinentes. 
  
 
12.3.5. Programa y coordinación del programa de apertura a la comunidad. 
 Actividades extraescolares y complementarias.  
  En la primera reunión de Claustro de cada curso académico el Director, oído el 
Claustro, propondrá  un/a Coordinador/a del Programa de Apertura de Centro, el cuál 
cumplirá con las funciones y responsabilidades que se especifican en el proyecto de apertura 
del colegio. 
El/la coordinador/a de Apertura de Centros, será el nombrado por la Administración 
educativa a propuesta del titular de la Dirección y sus  funciones,  además de las 
contempladas en la Resolución de la  dirección general de Ordenación Académica e 
Innovación serán:  
 a. Elaborar el Plan Anual de Actividades Extraescolares y de Apertura a la Comunidad, en 
colaboración con las asociaciones de la Comunidad Educativa implicadas.  
b. Velar para que los responsables de cada actividad cumplan las normas contenidas en este 
Reglamento.  
c. Informar a las familias convenientemente sobre las actividades a desarrollar y las normas 
que las regulan, en colaboración con las personas y organismos implicados en las 
actividades.  
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d. Proponer al Equipo Directivo la adquisición de los recursos materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de las actividades.  
e. Elaborar a petición del Consejo Escolar o del Equipo directivo informes sobre el desarrollo 
de alguna actividad.  
f. Elaborar a finales de cada curso una memoria final de valoración de las actividades 
extraescolares y de apertura, que se incluirá en la memoria final del Centro.  
g. Coordinar y elaborar el proyecto o propuesta de renovación del proyecto de ACC.  
h. Proponer al Equipo directivo cuantas mejoras estime convenientes para el correcto 
desarrollo de las actividades extraescolares y de apertura.  
i. Elaborar los proyectos necesarios para solicitar participación en los programas que las 
Instituciones convoquen en lo referente a actividades extraescolares y de apertura.  
j. Controlar el buen funcionamiento de todas las actividades extraescolares y de apertura 
que se desarrollen en el centro.  
k. Cualquier otra que le sea encomendada por el Director del centro en lo referente a 
actividades extraescolares y de apertura.  
Se le podrá computar dentro de su horario lectivo entre 6 y 10 horas a la semana para su 
desarrollo, no pudiendo acumularse al horario de dedicación a la función directiva.  
 
Normas  
12.3.5.1. Normas de las actividades complementarias.   
Las actividades complementarias son todas aquellas actividades didácticas, que formando 
parte de la programación docente, se realizan dentro del horario lectivo Tienen la finalidad 
de complementar las enseñanzas del currículo aprovechando todos los medios y recursos 
disponibles, así como la colaboración de personas e instituciones.  
Características:  
• Que estén en relación con los principios educativos del Centro.  
• Que sirvan de complemento o refuerzo del resto de las actividades programadas en 
relación con los objetivos del currículo.  
• Que inculquen valores universales relacionados con la no discriminación, la paz, la 
tolerancia, la conservación del medio ambiente, etc.  
• Que favorezcan el conocimiento y conservación de las fiestas populares tradicionales.  
• Que favorezcan la convivencia, colaboración e igualdad entre los diferentes miembros de 
la comunidad escolar.  
• Que sean gratuitas o supongan un gasto mínimo.  
  
Normas de funcionamiento.  
 De las actividades complementarias de centro.  
•  Estas actividades se realizarán previo acuerdo de Claustro e informadas por el Consejo 
Escolar del Centro y serán de obligado cumplimiento tanto para profesores como alumnos, 
así como para el resto de los miembros de la Comunidad escolar que pudiesen verse 
implicados en la realización de las mismas.  
•  Las familias podrán participar en estas actividades, si el Claustro lo considera oportuno y 
siempre respetando las normas de funcionamiento del Centro.  
  
De las actividades complementarias de nivel:  
Estas actividades tienen un carácter voluntario  para el profesorado.  
•  Las actividades específicas de ciclo o nivel serán organizadas y realizadas por los equipos 
de ciclo o por el tutor del nivel implicado y coordinadas por el/la Coordinador/a del 
Programa de Apertura de Centros (las incluidas dentro del proyecto) o en su caso con el 
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director. Se procurará realizar una por trimestre, y quedarán ya programadas en la PGA del 
Centro.  
•  En el caso de que una actividad esté insertada dentro de un área curricular 
correspondiente a una especialidad, será el profesor especialista el responsable de su 
organización, preparación y desarrollo coordinado con  el/la Coordinador/a del Programa de 
Apertura de Centros o en su caso con el director/a.   
•  Cuando la actividad requiera la salida fuera del recinto escolar, los padres o tutores de 
los alumnos deberán dar su autorización por escrito para que el/la niño/a realice la 
actividad. Los alumnos que no tengan dicha autorización serán atendidos en el centro por el 
profesorado disponible, o en su defecto, participará en las clases del curso más cercano al 
suyo.  
•  Los alumnos que no hayan abonado el importe de la actividad no podrán participar en la 
misma y permanecerán en el centro en las mismas condiciones que aquellos alumnos que no 
tienen autorización para realizar la actividad.  
•  Profesorado acompañante: El profesorado que participa en las actividades quedará 
regulado de la siguiente forma:  

o En las actividades complementarias que se desarrollen fuera del 
recinto escolar y que tengan monitores/as y transporte, acompañará 
al alumnado, el profesorado que ha programado la actividad. En el 
caso de que el desplazamiento sea a pie o que haya un alumno con 
necesidades educativas especiales que no pueda seguir la actividad 
con normalidad, podrá acompañar al grupo una persona de apoyo.  

o En la realización de actividades complementarias, sin monitores, 
además de los maestros que programan la actividad, podrá 
participará en la actividad una persona de apoyo.  

o Los padres o tutores de los alumnos firmarán a principio de curso una 
Autorización General por escrito, por la que permiten la realización, 
por parte de sus hijos, de todas aquellas actividades 
complementarias que se realicen por la localidad y sin la utilización 
de transporte. Esta autorización podrá ser revocada en cualquier 
momento por los padres.   

  
 
De las actividades complementarias con pernocta:  
Estas actividades tienen un carácter voluntario tanto para el profesorado como para los 
alumnos.  
  
•  Estas actividades serán programadas al principio de cada curso y figurarán en la PGA.  
• Para aquellos viajes, excursiones y visitas que tengan carácter de complementarios se 
dispondrá, como máximo, de cinco días lectivos.  
• Cuando la duración de la actividad sea superior a los cinco días, deberá ser aprobada por 
el Consejo Escolar con el Vº Bº de la Administración Educativa.  
• La programación y organización de esta actividad será responsabilidad de los profesores 
que la vayan a realizar, tanto si son tutores como especialistas.  
• Las familias serán informadas tanto de la organización como del presupuesto de la misma, 
pudiendo establecerse unas condiciones específicas al respecto que deberán ser aprobadas 
por el consejo Escolar del centro.  
• Los alumnos que no hayan abonado previamente el importe de la actividad no podrán 
realizarla.  
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•  Para la realización de estas actividades deberán acompañar al alumnado COMO MÍNIMO un 
profesor por cada grupo más uno de apoyo por cada 30 alumnos, salvo que se lleven alumnos 
de NEE o que por las circunstancias del grupo o la actividad se requiera la presencia de más 
profesores.   
•  Para la realización de esta actividad los/as padres, madres o tutores de los alumnos 
deberán dar su autorización por escrito. Los alumnos portarán la tarjeta sanitaria o 
fotocopia de la misma.  
•  Los alumnos no participantes en las mismas deberán ser atendidos en el colegio, en clases 
del mismo nivel, si es posible, o del curso más próximo, sin que ello implique que adelanten 
materias curriculares con respecto al resto de sus compañeros/as. La preparación del 
material para los alumnos que no participan en la actividad será responsabilidad de los 
profesores de cada nivel.  
•  En todo caso, se procurará que asista la mayoría de los integrantes del grupo al que van 
dirigidas, siendo necesario replantearse dicha actividad si no fuera así.  
  
Normas de convivencia. 
En las actividades complementarias de centro. 
En estas actividades se seguirán las normas de funcionamiento de centro.  
 
En las actividades complementarias que se realizan fuera del centro.  
Para profesorado y personal de apoyo:  
•  El profesorado y el personal de apoyo acompañarán en todo momento al alumnado tanto 
en la realización de las actividades complementarias como en los momentos de la comida y 
ocio.  
•  En el caso de accidente o enfermedad de un/a alumno/a un profesor le acompañará, si es 
necesario, a un servicio sanitario, quedando el resto de profesores al cuidado de los demás 
alumnos.  
•  Los profesores velarán en todo momento por la integridad física de los alumnos. En el 
caso de producirse alguna conducta contraria a las normas de convivencia, el profesorado 
aplicará las correcciones oportunas. Si esta falta atentase gravemente a la convivencia, se 
informará a la Dirección del centro, una vez llegados al colegio y se tomarán las medidas 
oportunas.  
•  En los desplazamientos a pie, al menos un profesor encabezará la marcha y otro la 
cerrará, velando por que no haya ningún alumno fuera de este espacio.  
 Para alumnos/as:  
•  Los alumnos/as seguirán en todo momento las indicaciones tanto del profesorado y 
personal de apoyo como de los monitores de las actividades.  
•  Los desplazamientos a pie los harán en las condiciones indicadas por el profesorado y 
nunca sobrepasando al adulto que encabece la marcha ni al que la cierra.  
•  Si se utiliza transporte para los desplazamientos, los alumnos cumplirán las mismas 
normas que en el transporte escolar.  
Para familias:  
• Manifestar su autorización para que el/la alumno/a realice la actividad a través de la 
autorización facilitada por el centro.  
• Facilitar al alumno/a todo lo necesario para realizar la actividad solicitado por los 
responsables de la misma.  
•  Responsabilizarse de recoger al alumno/a cuando el horario de la actividad exceda al 
horario del centro. Notificar a los responsables los inconvenientes que pudieran surgir al 
respecto y acordar, si fuese posible, las soluciones.  
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Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección.  
1.- En cuanto a las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
En las actividades complementarias de centro:  
En estas actividades se seguirán las normas conducta de centro.  
En las actividades complementarias que se realizan fuera del centro: 
 Serán consideradas como tales las siguientes conductas:  
a)  Las que no permitan el normal desarrollo de la actividad.  
b)  La falta de colaboración del alumno/a en la realización de la actividad.  
c)  Las conductas que impidan o dificulten la realización de la actividad por sus 
compañeros/as.  
d)  El trato incorrecto y desconsiderado hacia sus compañeros.  
e)  El trato incorrecto hacia el  profesorado, personal de apoyo o cualquier otra persona que 
intervenga en la actividad: monitores, conductores,…  
f)  Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales, o pertenencias de los 
demás miembros de la comunidad educativa.  
g)  Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad 
complementaria y que no constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia.  
  
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
•  Para las conductas a, b y c  se hará una amonestación verbal al alumno.  
•  Para la conducta d, se le privará del tiempo de recreo y una disculpa al ofendido.  
• Para la conducta e, se tomarán las medidas del punto anterior y se le podrá suspender el 
derecho a realizar la siguiente actividad complementaria, tanto de centro como de ciclo.  
• Para la f, el alumno deberá reparar el daño.  
Personal competente para imponer las sanciones previstas.  
Todas las medidas serán tomadas por el profesorado responsable de la actividad. Una vez en 
el centro los/las tutores/as serán informados de estas conductas.  
 
2.- En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
Serán consideradas como tales las siguientes conductas.  
a)  La agresión física a cualquier participante en la actividad.  
b)  Las amenazas, injurias y ofensas contra cualquier participante en la actividad  
c)  Las actuaciones o la incitación a las mismas que supongan un peligro para la salud  o la 
integridad física para cualquier participante en la actividad.  
d)  Las vejaciones o humillaciones para cualquier participante en la actividad  
e)  El deterioro grave de las instalaciones y recursos materiales del lugar dónde se desarrolle 
la actividad, así como de las pertenencias de los participantes en la actividad.  
f)  La sustracción de recursos materiales del lugar dónde se desarrolla la actividad o de las 
pertenencias de los participantes en la actividad.  
g)  El incumplimiento de las correcciones impuestas.  
h)  La reiteración de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
i)  Las conductas atentatorias de palabra u obra contra un miembro del Claustro de 
profesores.  
j)  Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de 
reproducción de las restantes conductas merecedoras de corrección.   
 
Medidas de corrección  para las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 45 

•  Para las a, b, c, d, g, h, i y j al alumno/a se le retirará el derecho a realizar el resto de 
las actividades complementarias del curso. En el tiempo en el que se realicen las actividades 
complementarias éste permanecerá en el centro realizando actividades formativas 
relacionadas.  
Esta suspensión podrá ser levantada previa constatación de que se ha producido un cambio 
positivo en la actitud del alumno/a y no antes del plazo de 2 meses.  
•  Para la conducta e, el alumno realizará tareas que contribuyan a la reparación del daño 
causado. En caso de no poder reparase el daño, la familia se hará cargo de los gastos 
económicos que esto suponga.  
•  Para la conducta f, se tendrá en cuenta la edad del alumno para aplicar las medidas de 
corrección. Estas serán:  

o El/la alumno/a devolverá el material sustraído y se disculpará. Si no es 
posible la devolución, la familia se hará cargo del importe del mismo.  

o Si el alumno es de Primaria podrá serle retirado el derecho a realizar el resto 
de las actividades complementarias del curso. En el tiempo en el que se 
realicen las actividades complementarias éste permanecerá en el centro 
realizando actividades formativas relacionadas. Esta suspensión podrá ser 
levantada previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en 
la actitud del alumno/a y no antes del plazo de 2 meses.  

o De todas estas conductas se hará un registro por escrito, por parte de los 
responsables de la actividad y que quedará recogido por el tutor del alumno.  

 
 Personal competente para imponer las sanciones previstas:  
Ante estas conductas, el profesorado responsable de la actividad, tomará las medidas 
oportunas para que no prosigan e informarán de las mismas a la Dirección del centro. Será la 
Dirección quién imponga las medidas de corrección y dará traslado de las mismas al Consejo 
Escolar.  
3. Gradación de las correcciones educativas.  
Las correcciones anteriormente recogidas serán atenuadas o agravadas por las siguientes 
circunstancias:  
 Se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:  
• El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido.  
•  La falta de intencionalidad.  
•  La petición de excusas.  
•  El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.  
  
Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  
•  La premeditación y la reiteración.  
• Los daños, injurias u ofensas causados a los compañeros y compañeras de menor edad o a 
los recién incorporados al centro.  
•  Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo, 
convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así 
como por cualquier otra condición personal o social.  
•  La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a 
las normas de convivencia.  
•  La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de miembros del 
comedor.  



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 46 

•  La grabación y difusión por cualquier medio de las conductas merecedoras de corrección.  
  
Procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección. El 
procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección será 
el dictado en los capítulos VII y VIII, del  Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, por el que 
se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.  
  
12.3.5.2. Actividades extraescolares.  
Características:  
De las actividades extraescolares para alumnos/as.  
•  Las actividades extraescolares serán actividades educativas que se realicen fuera del 
horario lectivo y tendrán como finalidad contribuir a la formación integral del alumnado, 
fomentando el empleo del tiempo libre de forma entretenida, saludable y formativa: 
actividades lúdicas, deportivas, culturales, artísticas, musicales, de acercamiento a la 
naturaleza, etc.  
• Tendrán un carácter voluntario y no deberán contener enseñanzas incluidas en la 
programación docente de cada curso, pues no forman parte del proceso de evaluación por el 
que debe pasar el alumno para la superación de las distintas enseñanzas que integran los 
planes de estudio.   
•  Favorecerán la relación e integración entre todos los miembros de la comunidad escolar y 
no constituirán motivo de discriminación para ninguno de ellos ni por sus capacidades ni por 
su condición socieconómica.  
•  No pueden tener un carácter lucrativo ni competitivo en sí mismas.  
•  Estas actividades se fijarán teniendo en cuenta las posibilidades de aprovechamiento de 
las instalaciones, los equipamientos y recursos con que cuenta el Centro, la disposición para 
llevarlas a cabo por parte de las diferentes miembros de la comunidad educativa y la 
colaboración del Ayuntamiento y de otras entidades o personas. 
• En el caso de existir plazas vacantes en alguna actividad, podrán participar niños/as que 
no pertenezcan al colegio y que estén en edad escolar para las etapas de E. Infantil y E. 
Primaria.  En todo caso han de contar con la aprobación del Consejo Escolar.  
•  Las actividades organizadas por asociaciones y organismos distintos al propio centro 
(AMPA, AYTO,…), serán gestionadas por ellos mismos, en colaboración con el coordinador 
del programa de apertura de centros y cumplirán con las condiciones dictadas por este 
reglamento. Así mismo la responsabilidad ante cualquier suceso será asumida por la propia 
entidad.  
•  Los alumnos/as que participen en campeonatos escolares representando al centro tendrán 
que utilizar prendas deportivas en las que se indique el nombre del colegio.  
• La participación de niños/as en actividades extraescolares del colegio que no pertenezcan 
a éste, estará supeditada a la información y aprobación del Consejo Escolar. 
 
De las actividades extraescolares para familias.  
• El proyecto podrá incluir también actividades dirigidas a la formación de familias, siempre 
que estén directamente relacionadas con su participación en el ámbito escolar.  
• No pueden suponer motivo ni medio de discriminación para ningún miembro de la 
comunidad educativa ni tener carácter lucrativo.  
• Estas actividades se fijarán teniendo en cuenta las posibilidades de aprovechamiento de 
las instalaciones, los equipamientos y recursos con que cuenta el Centro, la disposición para 
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llevarlas a cabo por parte de las diferentes miembros de la comunidad educativa y la 
colaboración del Ayuntamiento y de otras entidades o personas.   
•  En todo caso han de contar con la aprobación del Consejo Escolar.  
  
 
 
12.3.5.3. Normas de convivencia y las correcciones que correspondes por conductas 
contrarias a las mismas.  
  
Normas de convivencia:  
Para monitores/as:  
•  Los monitores de cada actividad serán los encargados del control y vigilancia de los 
alumnos.   
• Los alumnos deberán estar acompañados por su monitor en todo momento, tanto en los 
desplazamientos como en las clases.  
• Así mismo, la no asistencia de un monitor tendrá que comunicarse con suficiente 
antelación para que se pueda avisar a los alumnos y sus familias.  
• Los desperfectos ocasionados deberán ser comunicados al responsable de la actividad.  
  
Para alumnos/as:  
• Los alumnos/as deberán respetar a los monitores y acatar las observaciones que éstos les 
hagan.  
• Una vez finalizada la actividad, el material utilizado en la misma deberá quedar recogido y 
colocado en los lugares correspondientes.   
• Los alumnos/as deberán permanecer en todo momento en el aula de la actividad.  
• Ningún alumno/a podrá coger el material sin la autorización del monitor.  
• El no cumplimiento de las normas tanto por parte de los alumnos/as como de sus familias 
podrán suponer la expulsión del alumno/a de la actividad extraescolar.  
  
Para familias:  
•  Los familiares que acompañen a los alumnos/as a las actividades extraescolares, 
entregarán los niños a los monitores.  
•  Podrán inscribirse todos los alumnos/as del colegio que lo deseen, independientemente 
de que pertenezcan o no a la asociación, de madres/padres de alumnos/as 
•  Los pagos se efectuarán durante los primeros siete días del mes y siempre al monitor/a 
Deben de avisar al monitor encargado de impartir la actividad extraescolar, en el mes 
inmediatamente anterior, si su hijo/a se va a dar de baja de la actividad extraescolar que 
realice. Debemos de tener en cuenta, el no dar de baja y de alta continuamente a nuestro 
hijo/a de las actividades pues corremos el riesgo de perder la actividad extraescolar para 
siempre.  
• La cantidad mensual a abonar, correspondiente en  cada actividad, será siempre la total, 
exceptuando los meses especiales de las vacaciones escolares. 
• Los alumnos/as participantes de las actividades no pueden entrar en el edificio escolar ni 
quedar solos en las pistas del colegio si el monitor de la actividad correspondiente no esta 
presente en el centro escolar. 
Todos los alumnos/as participantes de las actividades extraescolares deben de completar  la 
ficha de inscripción que les entregará el monitor/a y entregarla bien a la Dirección del 
colegio, a la A.M.P.A. o al monitor/a de la actividad. 
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Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección.  
Cuando la actividad extraescolar sea propuesta y organizada desde el centro, este apartado 
se regulará igual que en las actividades complementarias que se realizan fuera del centro. 
En el caso de que la actividad sea propuesta y organizada por otras entidades o 
asociaciones: AMPA, AYTO,… la catalogación de las conductas y las medidas de corrección 
serán responsabilidad de dichas entidades.  
  
12.3.5.4.  Cesión de instalaciones.  
Las entidades o colectivos solicitantes harán al inicio de curso y por escrito, la solicitud al 
Consejo Escolar del centro para la utilización de sus instalaciones y será éste quien conceda, 
por escrito y a través de su presidente, la autorización de uso de las instalaciones del 
Centro, tras el visto bueno de la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
•  Las entidades o colectivos solicitantes se harán totalmente responsables de los 
desperfectos que se puedan originar en la instalación, durante el desarrollo de la actividad o 
por los integrantes del colectivo.  
•  Las entidades o colectivos a quienes el Consejo Escolar les autorice la utilización de 
instalaciones del centro estarán obligados a:  
a. Velar por su cuidado  
b. Dejarlas perfectamente limpias al final de la actividad.  
c. Apagar todas las luces  
d. Cerrar las puertas que utilicen, tanto las de acceso al edificio escolar como la de entrada 
al recinto escolar en el caso de ser los últimos en abandonar el centro.  
•  El incumplimiento de las obligaciones de los usuarios autorizados supondrá la anulación de 
la actividad temporal o totalmente por parte del Consejo Escolar y se tendrá en cuenta para 
posibles solicitudes de renovación de uso.  
•  El Consejo Escolar podrá ceder las instalaciones del centro gratuitamente   
  
12.4. Organización horaria.  
La entrada al Colegio tendrá lugar a las 9:00 de la mañana.  
La jornada escolar se desarrollará de lunes a viernes con un total de 25 horas lectivas para 
los alumnos y 30 horas de permanencia en el centro para el profesorado. Durante los meses 
de septiembre y junio, y en los periodos anteriores a las vacaciones, el horario podrá 
reducirse en una hora lectiva.  
Una vez finalizado el horario lectivo las instalaciones escolares permanecerán abiertas para 
todos aquellos alumnos y alumnas que estén inscritos/as en las actividades extraescolares, 
cuya responsabilidad será de los monitores.  
Terminadas todas las actividades se cerrarán las puertas del centro, no pudiendo 
permanecer en las instalaciones persona alguna, excepto aquellas personas que estén 
autorizadas. El encargado de cerrar las puertas será el responsable de la última actividad 
realizada.  
El profesorado cumplirá el horario que tenga asignado por la dirección. Las horas disponibles 
se destinarán a realizar apoyos, coordinaciones y a cubrir las faltas y ausencias del 
profesorado, según cuadro de sustituciones elaborado a principios de curso.  
La distribución del horario de dedicación docente no lectiva se fijará en la P.G.A., 
realizándose entre otras las siguientes actividades:  
a.- Entrevistas con padres. Se concretará una hora fija semanal  
b.- Asistencia a reuniones de equipos de Ciclo  
c.- Programación de la actividad del aula y realización de actividades extraescolares y 
complementarias  
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d.- Asistencia a reuniones de Equipos Docentes.  
e.- Asistencia a reuniones de Claustro  
f.- Asistencia, en su caso, a reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica y del 
Consejo Escolar  
g.- Actividades de perfeccionamiento e investigación educativa relacionadas con los 
proyectos de formación del centro. 
 
12.5. Representante del centro en el centro de profesores y recursos.  
Un maestro/a será el representante del centro en el CPR de Avilés-Occidente, y se le 
computará dentro del horario lectivo una hora a la semana para el desarrollo de sus 
funciones. Sus funciones  serán:  
a. Representar al centro en materia de formación ante el CPR de Avilés-Occidente.  
b. Informar puntualmente al profesorado del centro de todos los cursos, grupos de trabajo o 
seminarios de formación que se convoquen.  
c. Asesorar al profesorado en lo referente a cursos de formación y de perfeccionamiento  
d. Asistir a las reuniones de trabajo que en materia de formación convoque el CPR de Avilés-
Occidente.  
e. Hacer llegar al CPR de Avilés-Occidente las necesidades de formación, y las sugerencias 
sobre la organización de las actividades, manifestadas por el Claustro o por los Equipos de  
interniveles.  
f. Cualquier otra que le encomiende la Dirección del centro en relación con su ámbito de 
competencias.  
  
12.6. Personal de limpieza.  
El personal adscrito al servicio de limpieza depende laboralmente del ayuntamiento aunque 
la Dirección del Centro deberá hacer seguimiento de su actuación, poniendo en 
conocimiento del ayuntamiento los posibles inconvenientes que puedan surgir.  
Sus funciones, derechos y deberes, vendrán marcados por su condición de trabajador/a y 
dentro de los reglamentos establecidos por el ayuntamiento 
Se encargarán de mantener el edificio, dependencias y el recinto escolar en perfectas 
condiciones de limpieza e higiene.  
 
  
12.7 Órganos didácticos responsables de la elección de los libros de texto y materiales 
curriculares.  
La selección y/o elaboración de materiales curriculares debe estar guiada por criterios que 
tengan en consideración el contexto educativo del Centro, las características de los alumnos 
y algunas de las decisiones adoptadas en este Reglamento.  
Los materiales curriculares para el profesorado han de servir para orientar el proceso de 
planificación de la enseñanza, usándose en la elaboración y realización de las Concreciones 
Curriculares y en la elaboración de las programaciones, en este caso servirán para definir los 
objetivos didácticos, seleccionar las actividades adecuadas, tomar decisiones en cuanto a 
espacios, tiempos y agrupamientos, etc.  
Los equipos de internivel harán una propuesta motivada al claustro para elegir los libros de 
texto y demás materiales que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas 
enseñanzas, procurando que haya una línea común acorde con los demás equipos, con el fin 
de facilitar un sistema de trabajo coherente y coordinado.  
Los libros de texto y materiales curriculares adoptados para un determinado nivel no podrán 
sustituirse nunca antes de cinco años (Artículo 26 D82/2014, de 28 de Agosto), salvo en los 
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casos en que estuviera, de acuerdo con el informe de la Inspección, plenamente justificada 
su sustitución antes del tiempo establecido. Antes de llevar a cabo esta sustitución 
anticipada, la Dirección del centro informará de ello al Consejo Escolar y se procederá 
conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 6 del Real Decreto 1744/1998, de 31 de 
julio.  
Los libros de texto y materiales deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las edades 
de los alumnos y al currículo correspondiente. Asimismo deberán reflejar y fomentar el 
respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales y a los 
principios y valores recogidos en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.  
  
12.8 Derechos y deberes del alumnado, de las correcciones educativas, procedimientos 
generales  y actuaciones en caso de conflictos y/o problemas. 
Este apartado se encuentra recogido en el PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO. 
 
12.9. Normas de convivencia particulares de determinadas aulas o dependencias del 
mismo. 
12.9.1.- Normas generales del tiempo de recreo. 
En los recreos para el profesorado:  
La vigilancia en los recreos se hará conforme a la ley y su concreción en las instrucciones de 
inicio de curso. 
Dicha vigilancia implicará no sólo la presencia de los profesores, sino también la atención al 
desarrollo de las actividades deportivas o de ocio del alumnado durante el recreo, velando 
por el cumplimiento de las normas básicas de uso de los espacios durante el recreo. 
Los profesores encargados de la vigilancia de recreo, velarán también por el cumplimiento 
de las normas en los momentos de entrada al centro, velando por el buen orden y la 
puntualidad durante las mismas por parte de todos los alumnos, sean o no de su tutoría... 
De los incidentes que pudieran desarrollarse se dará cuenta a los Tutores/as de los 
alumnos/as implicados/as o al  equipo directivo, a fin de que tomen las medidas oportunas 
por quién corresponda en cada caso además de reflejarlo en el parte de incidentes que se 
encuentra en dirección. 
Todos/as los profesores/as participarán en los turnos establecidos de la vigilancia de 
recreos. Los miembros del Equipo Directivo y los maestros itinerantes estarán exentos, 
aunque podrán hacer las sustituciones de profesores  ausentes, en caso absolutamente 
necesario. 
El profesorado encargado de vigilancia de recreo, lo será también de abrir las dos puertas 
del edificio de Primaria al comienzo de cada jornada, no obstante todo el alumnado entrará 
por la puerta principal. Una vez dentro del centro, el profesorado deberá abrir las puertas 
de su pasillo correspondiente para facilitar la bajada a los baños de los niños/as. 
El horario de recreo de la etapa de E. Infantil, con carácter general, no coincidirá con el 
horario de recreo de la etapa de E. Primaria. 
En caso de enfermedad o de una lesión importante o que pudiera serlo, se avisará a la 
familia del alumno para que pase a recogerlo y trasladarlo a los servicios sanitarios. En caso 
de no localizar a la familia, se avisará al servicio de emergencias.  
En días de temporales de viento y/o lluvia el Equipo Directivo decidirá sobre la conveniencia 
de realizar el recreo en el interior del edificio escolar acompañados de sus tutoras. La  
vigilancia la hará todo el profesorado por cursos tanto en las aulas como en los pasillos.  
Para los alumnos:  
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Los/as alumnos/as no podrán permanecer en el interior del centro en el tiempo del recreo, 
excepto acompañados por un profesor/a o en el caso de temporal de viento y lluvia.  
Se prohibirán los juegos peligrosos, entendiéndose todos aquellos que puedan poner en 
peligro la integridad física de los niños.  
Los balones utilizados para jugar en el recreo serán del centro y no podrán traerse otros de 
casa. Se entregarán dos balones de espuma, uno para fútbol y otro para baloncesto, de los 
cuales serán responsables los alumnos de sexto curso. Dichos balones se cuidarán y tratarán 
como si fueran propios. 
No se puede jugar al fútbol fuera del espacio que hay entre las porterías 
Cuando un alumno-a sale del patio durante el recreo, deberá pedir previamente permiso a 
los profesores/as que vigilan 
En días de lluvia, los alumnos/as jugarán en los porches del colegio y no podrán usarse  
balones. 
No se puede jugar en la parte de atrás del colegio 
Durante el horario de recreo no podrán quedarse alumnos/as solos/as en la clase, si no  es 
con el profesor u otra persona responsable. Tampoco pueden subir al edificio escolar, salvo 
con permiso expreso del profesorado responsable del recreo en ese momento. 
 
12.9.2. Normas generales de utilización del aula de ordenadores. 
El aula de TIC está compartida con la sala de profesores. 
En la puerta del aula estará colocado el horario de uso del aula (una hora semanal por 
grupo), el horario de la coordinadora y el horario de libre disposición. 
El horario de uso semanal se respetará por todas las tutorías. 
El horario de libre disposición (horas no asignadas a ningún grupo) se cubrirá cada lunes por 
las tutoras que necesiten más horario y los profesores especialistas. Por lo tanto será de uso 
semanal. Nunca han existido problemas de coincidencia de grupos, por lo que la medida es 
correcta. 
El software de las diferentes materias y grupos está ubicado en un armario y a disposición 
del profesorado para ser utilizado en sus sesiones. 
El profesorado y el alumnado cuidarán los equipos y en una plantilla anotará la fecha de 
utilización, el grupo de alumnos/as, el área y los programas utilizados, así como las 
incidencias que se produzcan. 
La coordinadora intentará solucionar las incidencias a la mayor brevedad posible. 
Cada grupo de alumnos/as cuando finalice el uso de los equipos  los dejará con la sesión 
cerrada, a fin de que el próximo grupo de alumnos/as pueda iniciar el trabajo con mayor 
rapidez.  
El último grupo que utilice los equipos dejará los ordenadores apagados. 
El trabajo estará siempre programado de antemano y el profesorado, cuando se utilice 
Internet, habrá investigado con anterioridad las páginas necesarias para los trabajos de 
investigación. 
Todos y todas, profesorado y alumnado, nos responsabilizamos del orden del aula y del buen 
uso de los equipos y demás medios tecnológicos. 
 
12.9.3. Normas generales de utilización de la biblioteca escolar. 
Los alumnos/as traerán su carné de lector siempre que quieran utilizar el servicio de 
préstamo. 
El número máximo de ejemplares que se pueden sacar de la biblioteca es de dos. 
En periodos previos a las vacaciones de Navidad o Semana Santa se podrán sacar 3 
ejemplares. 
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Los libros y vídeos se pueden tener en casa15 días. Pasado este plazo, hay que llevarlos a la 
Biblioteca, bien para devolverlos, bien para prorrogar el préstamo. 
Los libros de consulta y las enciclopedias no se pueden prestar. Se consultarán dentro del 
centro escolar. 
Los libros y videos deben cuidarse: no romperlos, no escribir en ellos, no rayarlos, no 
mancharlos, no doblarlos…El material extraviado o estropeado deberá reponerse. 
Durante el horario lectivo los alumnos/as estarán siempre acompañados por su tutor/a o por 
otro profesor/a encargado, utilizando la hora asignada para Biblioteca en el horario semanal 
o cualquier otra de las que quedan libres. 
El profesor/a que acompañe al alumnado a la Biblioteca será el encargado de sacar y 
devolver, a través del programa ABIES, los libros que se soliciten, y de colocarlos en el 
estante correspondiente.  
En horario extraescolar, el préstamo y la devolución lo registrará el profesor/a encargado. 
El periodo de préstamo comenzará a primeros de Octubre y finalizará a finales de Mayo 
 
12.10.-Normas de funcionamiento generales de convivencia en el centro y las 
correcciones que corresponde por conductas contrarias a las mismas.  
 Las normas generales de convivencia son: 
Se observará la máxima puntualidad a la entrada en el centro. 
Se subirá a las clases ordenadamente y acompañados del profesorado 
Ningún alumno/a abrirá, sin previo permiso del profesor/ a, las ventanas del aula, para 
evitar posibles accidentes o molestias. 
Los alumnos/as se abstendrán de jugar con los objetos propios del aula. 
Los alumnos/as procurarán los cambios con puntualidad, respetando la duración de las 
clases y evitando paradas injustificadas en los pasillos. 
El traslado de los alumnos/as a otras dependencias, se realizará con orden y en silencio, 
evitando molestar a las clases que estén trabajando. 
El recreo, tanto en la etapa de infantil como en la de primaria, será vigilado al menos por 
dos profesores/as mediante un turno establecido. 
Los tiempos de los recreos de E. Infantil y de E. Primaria se harán coincidir, en espacios 
diferenciados y confinados, salvo en ocasiones puntuales cuando la organización de 
actividades lo requieran. 
Se procurará mantener la limpieza del recinto, cuidando especialmente no escribir en las 
paredes, ni en las mesas, ni tirar papeles fuera de las papeleras. 
Respetar a los demás compañeros/as evitando peleas y juegos violentos. 
Los profesores/as colaborarán para que no haya acumulación de alumnos/as en las salidas. 
Los profesores/as y los alumnos/as velarán para que la clase quede en buen estado a la 
salida. 
Los alumnos/as entregarán en casa todo tipo de documentos, circulares y notas informativas 
que provengan del centro. 
Se procurará que personas ajenas al centro, no permanezcan en el mismo durante el horario 
escolar. 
Las actividades complementarias (excursiones, actividades deportivas, etc.) forman parte de 
la programación del Centro y se realizan porque se consideran necesarias para la 
consecución de los  objetivos del área o nivel correspondiente, por eso creemos conveniente 
la asistencia a ellas de todos los alumnos y alumnas. 
Una vez que entren en el recinto escolar ningún alumno/a podrá ausentarse por iniciativa 
propia del centro. Sólo se autorizará la salida cuando el padre, madre o tutor legal lo 
solicite por escrito y una persona mayor de edad pase a recogerlo, excepto en los casos en 
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los que haya autorización previa por parte de las familias de salir solos del centro. La salida 
del recinto escolar por iniciativa propia de un alumno/a se considera falta perjudicial para 
la convivencia del centro, y será sancionada de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento.  
Está prohibida la entrada al recinto hasta cinco minutos antes de finalizar las clases.  
Queda prohibido el acceso al recinto escolar de cualquier animal de compaña, excepto 
perros lazarillos.  
Los alumnos podrán hacer uso de las instalaciones del centro en horario extraescolar, 
siempre que estén acompañados y controlados por personas mayores (profesorado, 
monitores/as, padres, madres o tutores legales) y con el fin de realizar alguna de las 
actividades programadas.  
En cada curso escolar se realizarán unos simulacros de evacuación. Las directrices sobre 
estos simulacro de evacuación serán expuestas por la dirección del centro al profesorado 
con el fin de que los tutores/as las trasladen al alumnado. Las conclusiones más relevantes 
de los simulacros de evacuación serán recogidas en un informe que se enviará a la 
Administración Educativa.  
Cuando algún profesor/a detecte que algún alumno/a presenta problemas con la higiene 
(falta de aseo personal, piojos, ropa sucia e inadecuada…) lo pondrá en conocimiento del 
tutor/a del alumno/a, quien citará a una entrevista de tutoría al padre, madre o tutor legal, 
y le expondrá las medidas higiénicas a adoptar en cada caso recordándoles que de no actuar 
se trasladará el asunto a la dirección del centro y que se tomarán las medidas oportunas con 
los organismos que tengan competencia en este asunto.  
En caso de enfermedades contagiosas o existencia de piojos se informará a las familias de 
que no traigan a su hijo/a al centro hasta que se solucione el problema de enfermedad o 
higiene. Con el fin de evitar alarma innecesaria entre las familias, solo se enviarán 
circulares informativas cuando el problema afecte a una mayoría del alumnado del grupo 
clase.  
El personal del centro no suministrará ningún tipo de medicamento al alumnado. En caso 
necesario los padres, madres, tutores legales o persona adulta en la que deleguen, podrán 
acudir al centro a suministrar medicamentos a sus hijos/as.  
Las normas para garantizar el funcionamiento del centro y una buena convivencia entre 
todos los miembros de la comunidad escolar serán:  
En la llegada al centro.  
•  Las puertas, del centro se abrirán cinco minutos antes del horario de entrada. 
La portilla lateral permanecerá cerrada en horario lectivo utilizándose únicamente a las 
horas de comienzo y finalización de la jornada escolar.  
•  Los familiares de los alumnos/as deberán permanezcan en el patio hasta la hora de la 
entrada. 
•  No se permitirá la entrada de ningún animal al recinto escolar, excepto perros lazarillos.  
•  No se permitirá fumar, ni consumir ninguna otra sustancia perjudicial para la salud en el 
recinto escolar.  
• No se podrán utilizar en el  patio bicicletas, motos, patinetes… salvo en horario destinado 
a actividades extraescolares y siempre y cuando el monitor/a responsable de la actividad 
autorice el uso de los mismos.  
En las entradas al centro.  
Para familias:  
•  Las familias no podrán acceder a las zonas de las aulas.  
•  La entrada de los alumnos se hará por cursos, empezando por 6º de Primaria.  
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• Los profesores velarán por el cumplimiento de las normas en las entradas y tomarán las 
medidas oportunas en el caso de producirse conductas contrarias a las mismas.  
 Para alumnos:  
•  Los alumnos y alumnas deberán acudir a clase debidamente aseados.  
• Una vez que suene el timbre de entrada, los alumnos se colocarán en filas en el lugar 
destinado para ello y en orden.  
•  Las subidas a clase se harán con tranquilidad, sin correr ni empujarse.  
•  Los alumnos /as que utilicen mochillas de ruedas deberán subirlas y bajarlas por las 
escaleras suspendidas de la mano.  
• Los alumnos que no estén en su fila a la hora de entrar deberán esperar a que entren los 
alumnos de su etapa para acceder al centro.  
• En lo referente a puntualidad se darán 5 minutos de margen para la entrada. A partir de 
esa hora se considerará retraso y se convocará a la familia si se repite confrecuencia. En 
cualquier caso siempre deberá venir acompañado por un adulto. Esta norma se exceptúa en 
el caso de que los/las niños/as hayan acudido a una consulta médica (deberán presentar el 
justificante al tutor/a).  
En los desplazamientos por el centro. 
Para profesores/as:  
•  Los profesores acompañarán a los alumnos en todos los desplazamientos por el centro. Los 
especialistas irán, en caso necesario, a las aulas a recoger y a llevar a los alumnos/as con los 
que tienen clase.  
Para los alumnos/as. 
•  En las escaleras se circulará por el lado derecho, excepto los alumnos de infantil que lo 
harán siempre por el lado de la barandilla.  
•  Los desplazamientos realizados entre clases los haremos guardando el mayor silencio 
posible y caminando. En el resto de los casos (entradas y salidas) mantendremos el orden, 
sin correr ni saltar por las escaleras.  
•  Cuando se encuentren varios grupos para subir o bajar las escaleras, tendrán prioridad los 
más pequeños.  
En los recreos.  
Para profesores/as.  
La vigilancia en los recreos se hará conforme a la ley y su concreción en las instrucciones de 
principios de curso 
a. Dicha vigilancia implicará no sólo la presencia de los profesores, sino también la atención 
al desarrollo de las actividades deportivas de ocio del alumnado durante el recreo, velando 
por el cumplimiento de las normas básicas de uso de los espacios durante el recreo: 
b. Los profesores/as encargados de la vigilancia de recreo, velarán también por el 
cumplimiento de las normas en los momentos de entrada al centro, velando por el buen 
orden y la puntualidad durante las mismas por parte de todos los alumnos, sean o no de su 
tutoría... De los incidentes que pudieran desarrollarse se dará cuenta al equipo directivo, a 
fin de que tome las medidas oportunas, de acuerdo con los tutores / as de los alumnos. 
c. Todos los profesores/as participarán en los turnos establecidos de la vigilancia de recreos. 
Los miembros del Equipo Directivo y los maestros itinerantes estarán exentos, aunque 
podrán hacer las sustituciones de profesores  ausentes, en caso absolutamente necesario. 
d. El profesorado encargado de vigilancia de recreo, lo será también de abrir las dos puertas 
del edificio de Primaria al comienzo de cada jornada, no obstante todo el alumnado entrará 
por la puerta principal. Una vez dentro del centro, el profesorado deberá abrir las puertas 
de su pasillo correspondiente para facilitar la bajada a los baños de los niños/as. 
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En caso de enfermedad o de una lesión importante o que pudiera serlo, se avisará a la 
familia del alumno para que pase a recogerlo y trasladarlo a los servicios sanitarios. En caso 
de no localizar a la familia, se avisará al servicio de emergencias.  
• En los días de temporal de lluvia, los alumnos/as permanecerán en las aulas y la vigilancia 
la hará todo el profesorado tanto en las aulas como en los pasillos.  
 Para alumnos:  
• Los/as alumnos/as no podrán permanecer en el interior del centro en el tiempo del 
recreo, excepto acompañados por un profesor/a o en el caso de temporal de viento y lluvia.  
• Se prohibirán los juegos peligrosos, entendiéndose todos aquellos que puedan poner en 
peligro la integridad física de los niños.  
  
En las clases:  
 • En las clases deberán seguirse las normas de educación y conducta que favorezcan un 
clima de buena convivencia: respeto en los turnos de palabra, clima de orden y silencio que 
favorezca la realización de las actividades del aula, respeto por las pertenencias ajenas,…   
• Los alumnos/as están obligados a traer diariamente al centro los materiales necesarios 
para que las distintas áreas curriculares se puedan impartir con normalidad. El cuidado, 
vigilancia y buena conservación de los materiales curriculares (libros, libretas y útiles de 
escritura) será responsabilidad de cada alumno/a.  
• En las clases, se respetarán las normas dispuestas por el profesor/a para el buen desarrollo 
de las mismas, manteniendo la máxima atención a las explicaciones y realizando con 
diligencia los trabajos encomendados.  
• No se podrán utilizar teléfonos móviles. Esta norma se exceptúa para los profesores/as en  
caso de máxima necesidad y siempre en modo silencioso.  
• No se podrá consumir ningún alimento durante las horas de clase.  
• Los alumnos utilizarán las horas de cambio de clase para ir al servicio. Esta norma se 
exceptúa para Educación Infantil y en caso de enfermedad o máxima urgencia para el resto 
de los alumnos.  
•  Los/as alumnos/as y profesores/as tienen la obligación de respetar los horarios 
establecidos en el centro tanto para las actividades lectivas como las no lectivas y de asistir 
con puntualidad a todas las actividades que estén programadas.  
•  Todos los alumnos/as tienen la obligación y el deber de llamar o dirigirse a sus 
compañeros y a todo el personal del centro por el nombre de pila o el apellido, no pudiendo 
dirigirse hacia ninguna persona con apodos o sobrenombres ofensivos. Esta norma será 
respetada en todo el tiempo que el alumno permanece en el centro.  
• Además de estas normas, cada profesor tutor podrá implantar aquellas que considere 
necesarias para mantener la mejor convivencia en su clase.  
  
En las salidas del centro:  
Para familiares:  
•  No se permitirá la entrada de ningún animal al recinto escolar, excepto perros que 
ayuden a personas discapacitadas.  
•  No se permitirá fumar, ni consumir ninguna otra sustancia perjudicial para la salud en el 
recinto escolar.  
•  Ningún alumno podrá salir sólo del centro. En el caso de alumnos de Primaria, las familias 
podrán autorizar a principio de curso dicha circunstancia a través de un modelo 
proporcionado por el centro.  Sin esta autorización no se permitirá a un/a alumno/a salir del 
centro sin acompañante en ninguna circunstancia.  
•  En Educación Infantil:  
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 Los padres, madres o tutores de los/las alumnos/as de infantil deberán 
informar al profesor/a del niño a principio de curso sobre quién recogerá 
asiduamente al alumno/a. Cuando lo/la vaya a recoger alguien que no lo 
hace habitualmente, la familia avisará al profesor/a de esta circunstancia.  

 Cuando un alumno no sea recogido a la hora de salida, permanecerá 
acompañado en el centro. Durante este período de tiempo se trataría de 
localizar a la familia. Pasados 30 minutos se avisará al servicio de 
emergencias.  

  
Para los/as profesores/as:  
•  El profesorado velará por el cumplimiento de las normas del centro e intervendrá en el 
caso de que no se cumplieran.  
•  Aquellos alumnos/as que no hayan sido recogidos por sus familias quedarán al cuidado del 
tutor/a o en su caso por un miembro del equipo directivo. Durante este período de tiempo 
se trataría de localizar a la familia. Pasados 30 minutos se avisará al servicio de 
emergencias.  
•  En Educación Infantil: 
   Los alumnos saldrán siempre con sus tutores o en su ausencia con el/la profesor/a de 
sustitución  y serán entregados personalmente a sus familias.  
Para los alumnos/as:  
•  Para salir se seguirán las mismas normas que en los desplazamientos por el centro.  
•  Ningún alumno/a podrá salir sólo del centro, salvo autorización por escrito. En el caso de 
que un/a alumno/a se ponga enfermo, será avisada la familia para que pasen a recogerlo/a.   
De las pertenencias de los alumnos:  
•  Los alumnos traerán sus pertenencias, tanto la ropa de abrigo como su material escolar 
debidamente identificado, con el fin de reconocerlo en caso de pérdida.  
•  El centro no se responsabilizarán de los enseres de los alumnos que no forman parte de su 
material escolar, excepto si ha sido solicitado por un/a profesor/a.  
• Los alumnos/as no podrán traer al centro teléfonos móviles, cámaras de fotografía, 
videoconsolas, aparatos reproductores de audio o vídeo, ni ningún tipo de juego electrónico. 
Tampoco podrán traer dinero para uso personal.  
•  Cada alumno/a tiene la obligación de cuidar de sus pertenencias personales y de usarlas 
para el fin que han sido destinadas. En caso de pérdida o extravío la persona que las 
encuentre las entregará en la conserjería del centro, para que puedan ser retiradas por sus 
propietarios.  
 Otras consideraciones.  
•  No se administrarán medicamentos a los alumnos.  
•  Cuando un alumno tenga una enfermedad contagiosa, deberá permanecer en casa hasta 
que el riesgo de contagio pase.  
•  Cuando un alumno tenga piojos deberá notificarlo al centro y permanecer en casa hasta la 
eliminación tanto de los piojos como de las liendres. El centro informará a las familias de 
sus compañeros de clase para que tomen las medidas preventivas oportunas.  
  
12.10.1. Conductas contrarias a las normas de convivencia y sus correcciones.  
1.- En cuanto a las conductas leves contrarias a las normas de convivencia  
Serán consideradas como conductas contrarias a las normas de convivencia:  
a) Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro, tanto en las 
aulas como en los recreos.  
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b) La falta de colaboración sistemática del alumno/a en la realización de las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje. Esta conducta no se tendrá en cuenta en el caso de 
alumnos de Educación Infantil.  
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento 
del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.  
d) Las faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase. Se entenderá como éstas 
aquellas que no sean excusadas por escrito por los padres, madres o tutores del alumno y en 
los términos que se recojan en el Plan Integral de Convivencia.  
e) El trato desconsiderado e incorrecto hacia los otros miembros de la Comunidad Educativa 
del centro.  
f) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, 
o en las pertenencias de los demás miembros de la Comunidad Educativa.  
g) No seguir las normas de funcionamiento del centro recogidas en el apartado anterior.  
h) Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y que 
no supongan una conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro y que 
quedarán recogidas en el apartado 9.2.2.  
  Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia 
(éstas se tomarán en el  orden en el que aparecen)  
•  Para la conducta a y c se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación verbal.  

 Privación del tiempo del recreo.  

 Notificación por escrito y entrevista con la familia.  

 Excepcionalmente la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
período máximo de tres días lectivos. En este caso deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo. Cuando esta circunstancia se de sólo en una de las 
materias, al alumno se le suspenderá el derecho a la asistencia a las clases 
de la materia por un plazo máximo de 3 días lectivos. En el caso de una 
especialidad, serán 3 sesiones. En este caso deberá realizar las actividades 
formativas relativas a la materia, para evitar la interrupción de su proceso 
formativo.  

 En el caso de un alumno de Educación Infantil, y atendiendo a su edad y 
madurez, sólo se tomarán las 3 primeras medidas.  

  
•  Para la conducta b, se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación verbal.  

 Privación del tiempo del recreo.  

 Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de sus actividades.  

 Notificación por escrito y entrevista con los padres o tutores, con el fin de 
acordar medidas coordinadas y de control por parte de la familia y que 
ayuden a mejorar esta conducta.  

  
•  Para la conducta d, se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación verbal al alumno/a  

 Notificación por escrito a los padres, o tutores  

 Registro por escrito cuando se produzcan retrasos y ausencias sin justificar 
en más del 15% de los días lectivos de cada mes.  
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 Comunicación a el/la profesor/a Técnico de Servicios a la Comunidad y en su 
defecto a los Servicios Sociales de la localidad.  

 
•  Para la conducta e, se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación verbal.  

 Privación del tiempo del recreo.  

 Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora de su conducta con respecto a los demás miembros de la comunidad 
escolar.  

 Notificación por escrito y entrevista con los padres o tutores, con el fin de 
acordar medidas coordinadas y de control por parte de la familia y que 
ayuden a mejorar esta conducta.  

 Excepcionalmente la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
período máximo de tres días lectivos. En este caso deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su 
proceso formativo.  

 Cuando esta circunstancia se de con un profesor, al alumno se le suspenderá 
el derecho a la asistencia a las clases de la materia por un plazo máximo de 3 
días lectivos. En el caso de una especialidad, serán 3 sesiones. En este caso 
deberá realizar las actividades formativas relativas a la materia, para evitar 
la interrupción de su proceso formativo.  

 En caso de alumnos de Educación Infantil sólo se tomarán las cuatro primeras 
mediadas.  

•  Para la conducta f, se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación oral.  

 Privación del tiempo de recreo.  

 Realización de tareas dentro o fuera del horario lectivo que contribuyan a 
reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales, 
documentos del centro o pertenencias de otros miembros de la comunidad 
escolar.  

•  Para las conductas g y h, se podrán tomar las siguientes medidas:  

 Amonestación verbal.  

 Privación del tiempo de recreo.  

 Apercibimiento por escrito.  

 Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro.  

 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. Durante este tiempo, deberá realizar las 
actividades formativas relativas a la materia, para evitar la interrupción de 
su proceso formativo. 

 
Personal competente para imponer las sanciones previstas.  
  Serán competentes para imponer las correcciones previstas:  
1)  Todos los profesores y profesoras del centro podrán imponer las siguientes sanciones:  

 Amonestación verbal.  
 Privación del tiempo de recreo.  
 Notificación por escrito y entrevista con la familia, junto con la Jefatura de 

Estudios.  
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 Registro por escrito cuando se produzcan retrasos y ausencias sin justificar en 
más del 20% de los días lectivos de cada mes.  

 Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo por parte del 
alumno/a, que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del 
centro.  

  
2) Será competencia de la dirección, las siguientes medidas:  

 Apercibimiento por escrito y entrevista con la familia, junto con el tutor o 
profesor especialista.  

 Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la 
mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño 
causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros 
docentes públicos.  

 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 
máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
alumno o alumna deberá realizar en el centro las actividades formativas que 
se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.  

 Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 
período máximo de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. De 
esta medida se dará traslado a la Comisión de Convivencia.  

  
2.-En cuanto a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
 Serán consideradas como tales, las siguientes conductas:  
a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.  
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial o xenófoba, o se realizan contra 
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.  
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos académicos.  
g) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en 
las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción 
de las mismas.  
h) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro.  
i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 
centro.  
j) El incumplimiento de las correcciones impuestas.  
k) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de 
gobierno o contra el equipo directivo.  
l) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de 
reproducción de las restantes conductas merecedoras de corrección.  
  
Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia.  
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•  Para las conductas a, b, c, d,  e, h, i, j, k y l se podrán tomar las siguientes medidas, 
atendiendo a la gravedad de la falta y la edad del alumno/a:  

 Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de la conducta del alumno/a  

 Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares y/ o 
actividades complementarias de ciclo o nivel del centro por un período 
máximo de tres meses.  

 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un 
período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el 
proceso formativo.  

 Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a 
tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.  

 Cambio de centro.  
 
•  Para la f, se podrán tomar las siguientes medidas, atendiendo a la gravedad de la falta y 
la edad del alumno/a:  

 Comunicación inmediata y entrevista con la familia.  

 Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de la conducta del alumno/a  

 Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares y/ o 
actividades complementarias de ciclo o nivel del centro por un período 
máximo de tres meses.  

 Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a 
tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la 
suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.  

 Cambio de centro.  
•  Para la conducta g, se tomará la siguiente medida, atendiendo a la gravedad de la falta y 
la edad del alumno/a:  

 El/La alumno/a realizará tareas fuera del horario lectivo, que contribuyan a 
la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a  la 
reparación del daño causado. En caso de no poder reparase el daño, la 
familia se hará cargo de los gastos económicos que esto suponga.  

  
Personal competente para imponer las sanciones previstas:  
Será competencia del Director o Directora del centro la imposición de las correcciones 
educativas previstas en este apartado,  de lo que dará traslado al Consejo Escolar.  
Cuando se imponga la medida para la corrección que supone “la suspensión del derecho de 
asistencia al centro durante un período superior a 3 días lectivos e inferior a un mes”, el 
director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes 
del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha 
producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación 
informará al Consejo Escolar.  
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Asimismo, cuando se imponga la medida para la corrección que supone el cambio de centro, 
la Consejería competente en materia de educación garantizará un puesto escolar en otro 
centro docente.  
De estas faltas y medidas de corrección la dirección del centro dejará constancia por 
escrito.  
  
3.- Gradación de las correcciones educativas.  
Las correcciones anteriormente recogidas serán atenuadas o agravadas por las siguientes 
circunstancias:  
3.1. Se consideran circunstancias que atenúan la responsabilidad:  
•  El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido.  
•  La falta de intencionalidad.  
•  La petición de excusas.  
•  El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.  
  
3.2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:  
•  La premeditación y la reiteración.  
•  Los daños, injurias u ofensas causados a los compañeros y compañeras de menor edad o a 
los recién incorporados al centro.  
•  Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo, 
convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así 
como por cualquier otra condición personal o social.  
•  La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás 
miembros de la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a 
las normas de convivencia.  
•  La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de miembros del 
comedor.  
•  La grabación y difusión por cualquier medio de las conductas merecedoras de corrección.  
   
4.- Procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la 
corrección.  
El procedimiento general y específico para la imposición de las medidas para la corrección 
será el dictado en los capítulos VII y VIII, del  Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, por el 
que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.  
  
 
 
 
 
12.11. Del acoso escolar y el maltrato entre iguales.  
Procedimiento:  
Cuando un miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal 
no docente) tenga conocimiento de una situación de maltrato entre iguales tiene la 
obligación de ponerlo en conocimiento del equipo directivo del centro, bien de forma oral o 
de forma escrita. Si decide hacerlo por escrito dispondrá de un modelo para hacerlo 
efectivo.  
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Si la información es oral, la dirección recogerá por escrito en el modelo de informe 
elaborado al efecto y lo dará a firmar a la persona o personas que denuncian la situación de 
maltrato entre iguales.  
En el plazo de veinticuatro horas, la dirección del centro, realizará las siguientes 
actuaciones:  
1.- Conocida la demanda de intervención o de indicios razonables que presuman la 
existencia de algún caso de maltrato entre iguales, el director/a del centro constituirá de 
inmediato un grupo de trabajo, integrado por un miembro del Equipo Directivo y un 
profesor/a del claustro. Este grupo tendrá un funcionamiento autónomo respecto a la 
Comisión de Convivencia y el Consejo Escolar.  
 2.- Con el apoyo y asesoramiento del grupo de trabajo, la dirección adoptará 
inmediatamente medidas preventivas que protejan a la persona agredida y/o eviten la 
continuidad de las agresiones, y que serán algunas de las recogidas en el articulado de este 
Reglamento.  
 3.- De la información o de la demanda realizada, así como de la constitución del grupo de 
trabajo y de las medidas preventivas adoptadas se dará cuenta por escrito al Inspector/a de 
Educación del centro.  
La dirección del centro, garantizando la confidencialidad y poniendo de manifiesto la 
provisionalidad de las conclusiones, informará mediante entrevista a las familias o tutores 
legales de los alumnos/as implicados acerca de la demanda presentada y de los términos en 
que ésta ha sido realizada, así como de las medidas preventivas adoptadas, en el plazo más 
breve posible. De esta información deberá quedar constancia escrita.  
  
El grupo de trabajo recabará la información necesaria relativa al hecho de las fuentes que 
considere convenientes (alumno/a agredido/a, alumnado agresor, familias, profesorado, 
compañeros/as de agredidos y agresores, profesionales no docentes: monitores de comedor, 
monitores de transporte, monitores de actividades extraescolares, personal de 
administración y servicios, etc.) El grupo de trabajo analizará y contrastará la información 
recibida, y en el plazo de tiempo más breve posible remitirá a la dirección un informe 
escrito sobre la existencia o no de indicios de maltrato, así como el tipo o gravedad de los 
hechos.  
  El informe emitido por el grupo de trabajo será remitido de inmediato por el 
director/a al Inspector/a de Educación del centro, a fin de que junto con la Dirección se 
evalúe el caso y proponga al Consejero de Educación el traslado de los hechos a la Fiscalía 
de Menores cuando la gravedad de los mismos lo requiera, o a la Consejería competente en 
materia de protección de menores.  
  
Medidas Preventivas  
Las medidas provisionales que la dirección del centro tomará, ante los supuestos niños 
agresores,  para proteger a la persona agredida y/o evitar la continuidad de las agresiones, 
una vez realizada la denuncia, serán algunas de las a continuación reseñadas:  
• Petición de disculpas de forma oral y/o por escrito.  
• Solicitar la colaboración familiar, ara la vigilancia y el control de sus hijos e hijas.  
• Comparecencia ante Jefatura de Estudios de forma puntual o periódica.  
• Suspensión del derecho a usar el servicio de comedor del alumno/a o alumnos agresores si 
las agresiones se producen durante la hora de la comida o en los recreos anteriores o 
posteriores a la misma.  
• Suspensión, de las actividades complementarias y extraescolares cuando en ellas 
participen el/la alumno/a o alumnos agredidos.  
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• Separación física y real entre el alumno agredido y los alumnos agresores en horas de 
recreo, de entradas, salidas y cualquier tipo de desplazamiento por el recinto escolar.  
  
Las medidas inmediatas para proteger a la persona o personas agredidas tienen carácter de 
provisionalidad y se extenderán hasta que el grupo de trabajo constate si realmente existe 
acoso escolar o maltrato.  
  
Para garantizar el cumplimiento de las medidas provisionales, la dirección del centro 
designará los profesores/as que considere convenientes para vigilar al alumno/a o alumnos 
agresores. La función de estos profesores/as será evitar que el/la agresor/a o agresores 
tengan algún tipo de contacto con el alumno/a o alumnos/as agredidos/as o maltratados/as 
en los espacios en los que puedan coincidir (entradas, salidas, recreos, desplazamientos por 
el recinto escolar…)  
 
Plan de Actuación del Grupo de Trabajo.  
Si en el informe del grupo de trabajo se constata la existencia de acoso escolar o maltrato, 
se tipificarán los hechos como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del 
centro, y la Dirección elaborará y aplicará un plan de actuación que trasladará al Consejo 
Escolar, y que contemplará:  
 1.- Propuesta de sanción para el alumno/a agresor/es por conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia del centro, de acuerdo con las normas legales de carácter 
disciplinario vigentes.  
  
2.- Información al orientador/a del centro para que junto con el tutor/a del alumno 
agresor/es establezcan y desarrollen un plan específico de modificación de conducta y de 
ayuda personal.  
 3.- Entrevista con los padres o tutores legales del alumno/a agredido/a con el orientador/a 
del centro y el tutor/a para darles orientaciones sobre cómo ayudar a su hijo/a agredido e 
información sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos.  
 4.- Entrevista del tutor/a con los padres o tutores legales del alumno/os agresor/res para 
informarles de las actuaciones o medidas acordadas, tanto las de carácter individual 
adoptadas con el alumnado afectado, como las de carácter general propuestas para un 
grupo de alumnos.  
  
En caso de sanción por conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro, el 
director/a convocará a las familias de los agresores/as, les informará por escrito de la 
sanción acordada por el Consejo Escolar, y de las consecuencias que pueden derivarse, tanto 
para ellas como para sus hijos/as, en el caso de reiteración del maltrato.  
La Dirección del centro evaluará la eficacia de las medidas llevadas a cabo e informará 
oportunamente de los resultados de dicha evaluación a las familias y al Consejo Escolar del 
centro.  
La Dirección del centro es la competente para la adopción de las medidas, y se 
responsabilizará de informar periódicamente al inspector/a de educación del grado de 
cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumno implicado. 
12.12. Normas básico de seguridad e higiene para el funcionamiento del centro.  
La seguridad y una correcta higiene de todas las personas que asiduamente acuden al centro 
será un objetivo permanente de la acción educativa, de acuerdo con los principios y normas 
regulados en este apartado.  
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12.13. Plan de evacuación.  
Este tipo de prácticas no pretende conseguir un resultado óptimo, sino más bien el 
entrenamiento y corrección de malos hábitos de los alumnos/as en consonancia con las 
condiciones físicas del edificio. El simulacro deberá realizarse en la situación de máxima 
ocupación del edificio, en su normal actividad escolar, sin que los alumnos ni los profesores 
hayan sido previamente alertados del día ni la hora.  
Los profesores informarán a sus alumnos de los pormenores y objetivos de este ejercicio, así 
como de las instrucciones que deberán seguir (se aprovechará una clase normal para la 
explicación).  
Esta simulación se hará sin contar con la colaboración del exterior y en caso de duda, el 
sentido común será la norma a seguir.  
 Objetivos:  
1- Crear hábitos de comportamiento en la autoprotección que acompañarán al niño durante 
su vida escolar.  
2- Mentalizar a la Comunidad Escolar de la importancia de la seguridad y los problemas 
relacionados con la emergencia en los centros escolares.  
3- Conocer las condiciones del edificio para realizar la evacuación de una forma ordenada y 
sin riesgo para sus ocupantes.  
4- Enseñar y aprender a conducirse racionalmente en situación de emergencia.  
5- Realizar ejercicios de simulación de evacuación.  
El desarrollo del PLAN DE EVACUACIÓN se encuentra en el despacho de dirección. 
 
  
12.14 procedimiento de control del absentismo escolar.  
Mecanismos de seguimiento: 
Registro por parte del tutor/a de las ausencias de los alumnos/as y su posterior archivo en 
las aulas. Inclusión de los datos por parte del tutor/a en SAUCE. 
Petición a los padres para que justifiquen la falta bien por vía telefónica o bien a través de 
un justificante. 
En caso de existir justificante el tutor/a, los custodiará. 
 Actuaciones a seguir en caso de un absentismo de un 20% de las clases  no 
justificadas: 
   1ª.- Comunicación y/o advertencia al alumno/a de 5º y 6º y a los familiares tutores por 
parte  del tutor/a. 
   2ª.- Comunicación al consejo escolar para posibles actuaciones posteriores y apertura de 
expediente de absentismo. 
   3ª.- Comunicación certificada a la familia indicándole la apertura de expediente y       
audiencia     posterior con el tutor/a de su hijo/a. 
    4ª.- Intervención de la Unidad de Orientación o Equipo de Orientación Educativa. 
    5ª.- Conexión con los Servicios Sociales, si fuera necesario. 
    6ª.- Comunicación y posterior envío a la Mesa Local de Absentismo de la Consejería de 
Educación de aquellos casos que no tuvieran solución en el centro, acompañando la 
documentación pertinente. 
 Mecanismos de Evaluación: 
El absentismo puede tener distintos matices, según se trate de faltas justificadas o no 
justificadas por las familias, por lo que su repercusión en el ámbito académico y disciplinar 
serán también diferente.  
Fundamentalmente, en Primaria suelen presentarse dos supuestos, exigiendo cada uno de 
ellos actuaciones concretas: 
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Elevado nº de faltas de asistencia JUSTIFICADAS  con certificación médica o con 
comunicación por parte de la familia, argumentado de forma responsable y veraz  los 
motivos que provocan la ausencia. Es importante advertir que la justificación de las faltas 
no excluye de la existencia de absentismo. 
Actuación: La familia manifiesta interés por comunicar al centro el motivo de la falta, por 
tanto, desde éste se pondrán en marcha medidas  que faciliten al niño/a el desarrollo de las 
tareas escolares en su casa, se les informará con suficiente antelación de la fecha de las 
pruebas escritas, así como de cualquier actividad relevante a realizar. En caso de haber 
faltado los días previos a un examen/control,  éste puede posponerse. 
Se  pondrán en marcha actuaciones que flexibilicen la programación, los tiempos y las 
pruebas de evaluación para ayudar al niño/a a conseguir los objetivos mínimos de cada 
unidad didáctica afectada por las ausencias. 
Se podrán establecer mecanismos de recuperación, si se considera pertinente. 
 
Faltas de asistencia INJUSTIFICADAS, ante las que el centro ha puesto en marcha todos los 
mecanismos previstos para paliarlas sin obtener respuesta por parte de la familia, que se 
suelen traducir en: 
Retrasos sistemáticos al principio de la jornada, concentrándose las faltas en un área 
determinada del currículo, generalmente instrumentales básicas, las cuales se desarrollan 
en las primeras horas. 
Jornadas completas, afectando a  todas o muchas áreas curriculares. 
Actuación: Cuando un alumno/a falta reiteradamente a una o varias áreas 
injustificadamente, el profesorado carece a menudo de indicadores para evaluar, puesto 
que nos existen suficientes tareas escolares, actividades realizadas en casa, puede no haber 
realizado determinadas pruebas escritas... 
En cualquier caso, no se flexibilizarán los aspectos señalados en el anterior supuesto para 
facilitar que el alumno/a alcance los objetivos mínimos. 
 
Consideraciones finales: indicadores para la evaluación. 
Tanto si se trata de ausencias justificadas o injustificadas, los indicadores para la evaluación 
en casos de absentismo escolar significativo serán básicamente los mismos, si bien, las 
medidas mediadoras puestas en práctica desde el centro, serán más o menos flexibles. 
Dichos indicadores son básicamente: 

o Calificación objetiva obtenida por el alumno/a en los 
exámenes/controles llevados a cabo en  cada materia 

o Valoración de las actividades de clase realizadas por el alumno/a 
o Seguimiento y corrección de las tareas realizadas en casa, en caso de 

existir éstas 
o Grado de implicación y participación en los procesos de enseñanza-

aprendizaje 
o Observación de la motivación y el interés hacia las tareas escolares 

 
Con toda esta información, el profesorado podrá calificar al alumnado con alto índice de 
absentismo escolar tomando siempre como criterio elemental de referencia el siguiente: 
“Las calificaciones obtenidas en las áreas afectadas por las ausencias dependerán de la 
consecución por parte del alumno/a de los objetivos mínimos planteados para cada unidad 
didáctica”. 
 
12.15.- Padres separados. 
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ORIENTACIONES PARA UNA CORRECTA  ACTUACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS EN 
RELACIÓN CON LOS ALUMNOS DE PADRES SEPARADOS, DIVORCIADOS O SIN VÍNCULO 
MATRIMONIAL    

 

 
A. 1. INTRODUCCIÓN  

 
Uno de los conflictos que viven los centros educativos de Infantil, Primaria o 

Secundaria,  públicos o privados, y en ellos, sobre todo, los Directores, es el que proviene 
de matrimonios o parejas disueltos que trasladan a este campo de batalla sus  disputas 
respecto a la educación de sus hijos. En ocasiones, la pretensión  de uno de los padres es 
simplemente la de poder ejercer sus derechos y deberes en relación con sus hijos; en otras, 
en cambio, se esconden otro tipo de objetivos como puede ser la utilización de determinada 
información en la pugna legal que mantienen con el otro cónyuge o pareja  o para obtener 
una disminución en la pensión alimenticia.  

Por ello, el objetivo de este documento es el de orientar  la actuación de  los 
directivos de los centros escolares, para evitar los conflictos con los progenitores y 
salvaguardar el superior interés de los menores.  

 
B. 2. CLARIFICACIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS  

 

 PATRIA POTESTAD:  
 
Es el conjunto de derechos y deberes de los padres en relación con los hijos menores de 
edad no emancipados. Tiene por objeto tenerlos en su compañía, protegerlos, cuidarlos, 
alimentarles, EDUCARLES Y DARLES UNA FORMACION INTEGRAL (art 154 código civil).  

 El origen de este derecho se encuentra en la propia relación paterna filial, de forma 
independiente de la existencia de matrimonio entre los progenitores.  

   Por regla general, su titularidad y ejercicio, la ostentan de forma compartida ambos 
progenitores   

 

 GUARDA Y CUSTODIA: 
  

Este concepto no está claramente definido en la legislación, pero se entiende por convivir, 
cuidar y asistir a los hijos, es decir que se refiere al conjunto de medidas y decisiones 
que quien la ostenta debe tomar para garantizar el diario desarrollo del menor. Se 
puede atribuir a un solo cónyuge, compartida entre ambos o a una tercera persona. 
  
Las decisiones importantes que afectan o inciden en el desarrollo integral del menor, 
son decisiones de patria potestad y no de guarda y custodia. 

 
 
 
 

 SENTENCIA Y CONVENIO REGULADOR:  
 
Los procesos judiciales pueden ser: a) contencioso, en el que es el juez quien fija en 
sentencia las medidas, personales y económicas, que se aplicaran en la separación, 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 67 

divorcio o procesos sobre guarda custodia y alimentos (parejas de hecho) y b) 
consensuados o de mutuo acuerdo, en los cuales los cónyuges o progenitores, fijan en un 
convenio regulador dichas medidas, personales y económicas, que si es aprobado por el 
juez pasa a formar parte de la sentencia que pone fin al proceso. 
El Ministerio Fiscal se encarga de velar por la legalidad y los derechos de los hijos  
menores  o incapacitados. 
En ambos casos, es la sentencia judicial la que fija quien tiene la titularidad de la patria 
potestad, por parte de ambos, por uno solo o por  ninguno de ellos,  así como el 
ejercicio de dicha patria potestad, el régimen de comunicación y estancia de los hijos 
con el progenitor que no conviva habitualmente con ellos. 

  

 RÉGIMEN DE VISITAS:  

 

El artículo 94 del Código Civil establece que el progenitor que no tenga consigo a los hijos 
menores o incapacitados gozará del derecho a visitarlos, comunicar con ellos y tenerlos en 
su compañía. Se trata de un derecho y un deber para proteger los intereses de los hijos, y 
es el Juez quien determina el tiempo, modo y lugar del ejercicio de este derecho en la 
resolución judicial,  puede limitar o suspender si las circunstancias así lo aconsejan o se 
incumplen grave o reiteradamente los deberes impuestos por la resolución judicial.  

Durante estos tiempos que los hijos están con este progenitor, de hecho están bajo su 
custodia y responsabilidad. 

  

 SUSTRACCIÓN DE MENORES: Según el artículo 225 bis del Código Penal se considera 
sustracción:  
 
1) El traslado de un menor de su lugar de residencia sin el consentimiento del progenitor 

con quien conviva habitualmente o de las personas o instituciones a las que estuviera 
confiada su guarda o custodia.  

2) La retención de un menor incumpliendo gravemente el deber establecido por resolución 
judicial o administrativa.  

 
En una palabra se considera que hay sustracción cuando uno de los progenitores 
impide al otro el normal cumplimiento del régimen de custodia, o de visitas –
comunicaciones y estancias fijadas en resolución judicial. 

 
C. 3. LEGISLACIÓN APLICABLE  

  

 Constitución Española 

 Código Civil 

 Código Penal  

 Ley 8/1985 del Derecho a la Educación (LODE) 

 Ley 2/2006 de Educación (LOE) 

 Ley 15/1999 de protección de datos de carácter personal  

 Ley 1/1996 de protección jurídica del menor 
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 Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. 
 

D. 4. PAUTAS DE ACTUACIÓN PARA LOS CENTROS  
 
4.1.   PRIMERAS ACTUACIONES 
 
1º._ Es preciso conocer la sentencia judicial para saber si uno de los dos progenitores ha 
sido privado total o parcialmente de la patria potestad.  
 

a) Para ello, en la información que se proporciona  para la admisión de alumnos debe 
constar  la obligación de comunicar al centro la circunstancia de separación o no 
convivencia de los progenitores,  así como la de  aportar la sentencia judicial 
correspondiente en la que haya un  pronunciamiento acerca de  la titularidad y 
ejercicio de la patria potestad.  

 
b) Puede ser conveniente emitir una circular informativa en el mismo sentido para los 

padres de los alumnos que ya están en el centro.  
 

c) Dicha información debe recordar la obligación de mantener informado al centro de 
las incidencias en el ámbito judicial que alteren o modifiquen  dicha situación legal. 
También se puede establecer que los padres firmen un documento en el que se dan 
por enterados de que deben aportar la sentencia o sentencias posteriores que 
alteren las condiciones respecto a la que está en poder del centro.  

 
d) Se obtendrán los  teléfonos de contacto, las direcciones de ambos progenitores en el 

impreso de  matrícula.  
 

e) En las etapas de E. Infantil y Primaria se obtendrá de quien tenga la guarda y 
custodia, con su firma,  un listado con los nombres, apellidos y copia del DNI de las 
personas autorizadas a recoger al o a los menores.  

 
f) Los equipos directivos establecerán el protocolo de actuación que asegure el 

conocimiento de la situación por parte de todos los implicados: Tutores, 
Orientadores, Jefes de Actividades Complementarias y Extraescolares, etc.  

 
4.2. INFORMACIÓN Y EXIGENCIA DE CONSENTIMIENTO EXPRESO CUANDO LA PATRIA 
POTESTAD ES CONJUNTA  
 
2º._ Cuando la patria potestad sea conjunta, o cuando la sentencia no establezca 
limitaciones al ejercicio de la patria potestad por parte de uno de los dos progenitores, 
el centro está obligado a facilitar toda la información a ambos y a exigir el 
consentimiento expreso de los dos en las cuestiones de trascendencia  (no son diarias, 
habituales, ordinarias y rutinarias)  que pueden afectar e incidir en el desarrollo de los 
menores; no basta con el consentimiento tácito de quien no tiene la custodia. Ha de haber 
conocimiento y consentimiento expreso y por escrito de los dos progenitores. 
 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 69 

a) Se facilitará a ambos: el calendario escolar, el horario de clases, los horarios de 
entrevistas con tutores, el programa de actividades complementarias y 
extraescolares, el calendario de fiestas y celebraciones a las que se autorice la 
asistencia de los padres, el menú del comedor, el Consejo Escolar, la AMPA etc.  

b) Las calificaciones, el absentismo, conductas contrarias a la convivencia así como  las 
correcciones que se apliquen,  y cuanta información relativa al progreso personal y 
académico de los hijos se deba comunicar, se enviarán a ambos.  

c) Se requerirá autorización expresa de ambos para: cambios de centro, cambios de 
optativas, materias o modalidad, inscripción en el comedor, matrícula en religión o 
su alternativa, etc. 

d) En los casos en que deba obtenerse la conformidad o la audiencia de los padres, se 
recabará de ambos progenitores: flexibilización de una etapa, incorporación a 
Programas de Diversificación Curricular, de Cualificación Profesional Inicial, 
incorporación a un curso anterior al que le corresponde por edad, apoyos fuera del 
aula, adaptaciones curriculares significativas, imposición de correcciones a las 
conductas contrarias a la convivencia en el centro, etc.  

e) Mientras el alumno sea menor de edad, son sus padres quienes administran sus 
bienes, lo que incluye sus datos, derecho de imagen, etc. Por lo tanto, se recabará la 
autorización de ambos progenitores para  el uso de la imagen de los menores  en las 
revistas del centro, etc.  

 
4.3.   OTRAS CONSIDERACIONES GENERALES 
 
3º._ El alumno permanece bajo la custodia legal del centro desde que se le entrega por 
parte del progenitor hasta que el centro lo entrega al progenitor al que corresponda 
según sentencia judicial o persona autorizada por este. En ocasiones, el derecho de visita 
de quien no ostenta la guardia y custodia comienza en determinados días de la semana “a la 
salida del centro”, por lo que el centro estará atento a lo que la sentencia disponga al 
respecto. De no ser el propio progenitor quien recoja al menor, se extremarán las cautelas 
en cuanto a las personas que disponen de autorización  expresa para ello, de acuerdo con el 
apartado 1º. 5 de estas orientaciones.  
 
4º.- Por defecto, y mientras no se demuestre lo contrario de forma documentada, se 
presumirá que ambos progenitores tienen la patria potestad compartida, y no al contrario. 

 
5º.-  En caso de discrepancia o falta de acuerdo entre los progenitores se habrá de estar a la 
situación vigente hasta ese momento en espera de la resolución judicial que dirima el 
desacuerdo entre ambos. En caso de necesidad o urgencia se utilizará el sentido común y lo 
aceptado por los usos  y costumbres. También en casos extremos o especiales se puede 
comunicar la situación al Ministerio Fiscal o al juzgado que dictó la sentencia, a fin de 
proteger al máximo, al menor, frente a los conflictos o disputas existentes entre sus 
progenitores. 
 
6º.- Los Directores de los centros, como máximos responsables, adoptarán cuantas medidas 
sean necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos y deberes de los progenitores 
separados o divorciados. La negativa a facilitar sus derechos a los padres puede acarrear 
consecuencias graves tipificadas en el Código Penal y en la Ley de Protección de Datos.  
 
7º.-  Por último,  los centros no deben olvidar que 
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a) El interés de los menores prevalece por encima de todos los demás. 
b)  Habrán de actuar estrictamente conforme a los términos de la resolución 

judicial de separación o divorcio.  
c) El derecho que asiste a ambos padres, cuando estos no están privados de la 

patria potestad, a estar informados y participar en todos lo que concierne a la 
educación de sus hijos debe quedar garantizado.  

d) Salvo casos de negligencia o abandono en el cuidado de los hijos por parte de 
quien tiene la guarda y custodia (falta de higiene, desinterés por los deberes, 
puntualidad, o indicios de cualquier tipo de maltrato) los centros se 
abstendrán de dar por escrito “certificados” de aspectos que no es habitual 
emitir sobre  cualquier otro alumno. No es inusual detectar que el interés de 
un progenitor va más allá del puro interés por su hijo y que pretende utilizar 
información sobre cuestiones peregrinas (si come bien en el comedor, si está 
triste, etc) en sus disputas conyugales. La información que se facilite a ambos 
progenitores debe ser objetiva y aséptica. 

 
E. 5. PREGUNTAS MÁS FRECUENTES 

 
Las respuestas que se proporcionan son  aplicables a los  hijos de padres separados, con la 
custodia atribuida a uno de los progenitores o compartida, EN LA QUE  TIENEN  PATRIA 
POTESTAD CONJUNTA. Si uno de ellos ha sido privado de la patria potestad, este no podrá 
ejercitar los derechos que esta comporta.  
 
1º)  El progenitor que tiene la custodia, ¿puede negarse a  que el otro progenitor 
conozca los datos del expediente académico,  sus ausencias al centro o los problemas de 
rendimiento que puede estar teniendo el menor?. 
 
- NO, de ningún modo.  
 
2º)  ¿Puede la Secretaría del centro dar de baja a un alumno y remitir la documentación 
académica por traslado a otro centro sin el consentimiento de ambos progenitores?  
 
- NO, nunca.  
 
3º) El progenitor que tiene la custodia,  ¿puede negarse a  que el otro progenitor 
presencie las fiestas y celebraciones en las que el centro permite la asistencia de 
personas ajenas?  
 
- NO, no puede.  Ahora bien, en supuestos de violencia de género en que exista una orden 
de alejamiento, se solicitará de los progenitores una autorización expresa del juzgado que la 
dictó, para que ambos puedan estar en el mismo salón o local. 
  
4º) ¿Podría negarse el custodio alegando que no mantienen buenas relaciones y que su 
asistencia podría desencadenar escenas desagradables?  
 
- NO. En este caso, conviene recordarles el interés del menor,  se invitará a ambos a 
comportarse debidamente y se les recordará que de no hacerlo se verán obligados ambos a 
desalojar el centro.  
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5º) ¿Puede el progenitor que tiene la custodia negarse a que el otro haga uso de su 
derecho de visita desde la salida del centro, aduciendo que “el niño/la niña no quiere 
estar con su padre/madre”?  
 
- NO, de ningún modo.  

 
6º) ¿Puede el progenitor que no tiene la guarda y custodia llevarse a su hijo al finalizar 
la jornada si no está establecido en la sentencia judicial que puede hacerlo?  
 
- Sólo si tenemos autorización escrita del  progenitor que tiene la guarda y custodia 
accediendo a que el otro pueda recogerlo. Con este mecanismo los directores evitarán verse 
envueltos en casos de secuestro de niños.  
 
7º) ¿Puede el progenitor que tiene la guarda y custodia decidir unilateralmente la asistencia 
del menor a una actividad fuera del centro en una fecha concreta, o  llevárselo a media 
mañana, por ejemplo para acudir al dentista?  

 
- SÍ. Estas cuestiones se pueden englobar en lo que se entiende como normales en la vida 
cotidiana de un menor y estarían dentro de las decisiones que decide el progenitor custodio 
sin que exijan el consentimiento del otro. Es decir, no son cuestiones que pertenezcan al 
ámbito de la patria potestad.  
 
8º) ¿Puede el progenitor que no tiene la guarda y custodia acudir a visitar a su hijo durante 
los recreos? 

 
- NO, las horas de visita estarán establecidas en la resolución judicial y a ella habrán de 
atenerse los centros. Las visitas nunca tendrán lugar durante el horario escolar. Conviene no 
olvidar que durante ese tiempo la tutela la tiene el centro.  
 
9º) ¿Cómo debe actuar la Secretaría de un centro si le reclaman de otro los documentos por 
traslado de un alumno que hace unos días que no acude al centro y del que dicen que ha 
sido admitido en el mismo?  

 

- Nunca debe darse de baja un alumno sin la petición expresa de uno de los padres, pero si 
se trata de un alumno cuyos padres están separados, deberá obtenerse la autorización 
de ambos, pues de otro  modo podríamos estar colaborando en una sustracción de 
menores. Por lo tanto, este dato siempre debe verificarse antes de proceder a dar de 
baja la matrícula de un alumno en un centro.  

 

10º) En el caso de que haya sido dictada una orden de alejamiento de la ex pareja por 
violencia doméstica, ¿debe el centro entender que el progenitor presuntamente agresor ha 
perdido la patria potestad  compartida?  
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- No, en absoluto. El centro no debe deducir nada que no haya dicho el juez en una 
sentencia. Por lo tanto, a pesar de la orden de alejamiento de su ex pareja, puede 
continuar  estando vigente la patria potestad compartida establecida en la última 
sentencia dictada, en cuyo caso el progenitor sobre el que pesa la orden de alejamiento 
sigue teniendo los mismos derechos respecto de la educación de sus hijos y de la 
información o  consentimiento  que deban dar o requerir los centros a los padres de los 
alumnos. 

  Por lo tanto, se insiste en que en casos de violencia o malos tratos donde se haya 
dictado una orden de protección consistente en la imposición de una medida de 
alejamiento del ex cónyuge, lo único que interesa al centro es SI SE HA DICTADO LA MEDIDA 
DE SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, en cuyo caso el progenitor que la tenga retirada, 
pierde todos sus derechos sobre la educación de sus hijos. En caso contrario, si, a pesar 
de la medida de alejamiento,  la patria potestad es compartida por ambos progenitores,  
cuando deba convocarse a estos  para que acudan al centro,  se extremará el cuidado 
para que ambos no coincidan en las instalaciones del centro   o en sus inmediaciones. 
Por ejemplo, para una entrevista que se prevé de una duración de 30 minutos, el tutor 
podrá citar a uno a las 9 y al otro a las 12 de la mañana,  pero nunca a uno las 11,30 y al 
otro a las 12,05 horas.  

 
F. 6. LECTURAS RECOMENDADAS:  

 
1. Sugerencia del Justicia de Aragón a la Consejera de Educación, Cultura  y Deporte 
sobre información a padres separados. Expte. DI- 814/2007-8.  
http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/ficheros/resoluciones/_n003170_200700814.pdf 
 
2. Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz formulada en la queja 10/0534 dirigida a 
la Consejería de Educación, relativa a protocolos de actuación en casos de traslado o 
cambio docente de alumnado cuyos progenitores cesan la convivencia familiar y 
protocolos de actuación sobre información educativa al cónyuge no custodio.  
http://www.defensordelmenor-
and.es/v_institucional/informes_actuaciones_legislacion/Resoluciones/Resolucion_0016.htm
l 
 
3. Sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza, sección segunda,  de 4 de 
noviembre de 2008 (disyuntiva entre religión católica y ética). 
http://www.aranzadi.es/index.php/informacion-juridica/jurisprudencia-
actual/civil/sentencia-de-la-audiencia-provincial-de-zaragoza-seccion-2-de-4-noviembre-
2008 
 
4. Resolución del Defensor del Pueblo de la Región de Murcia sobre la queja con número 
de expediente Q 75/2010. 
http://www.defensor-rm.es/c/document_library/get_file?uuid=86a23b36-c780-42f8-abb7-
9b2adb1e68e5&groupId=10136 
 
5. Instrucción 1/2006 de 7 de marzo de la Fiscalía General del Estado sobre 
empadronamiento de hijos de parejas con guarda y custodia compartida. 
http://www.fiscal.es/cs/Satellite 

http://www.fiscal.es/cs/Satellite
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http://www.fiscal.es/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobhea
dername1=Content-
disposition&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DINSTRUCCI%C3%93N+1-
06%5B1%5D%2C0.pdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1246969130074&ssbina
ry=true 
 
6. Resolución del Defensor del pueblo andaluz formulada en la queja 10/2802 dirigida a 
la Consejería de Educación relativa a procedimiento de escolarización en escuelas 
infantiles y centros de educación infantil de convenio.  
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/procedimiento-de-escolarización-en-
escuelas-infantiles-y-centros-de-educación-infantil-de-co 
 
7. Recomendación general del Ararteko 8/2011, de 15 de noviembre de 2011. 
Información que deben recibir los padres y madres separados en torno a datos 
referentes a sus hijos e hijas que obren en poder de la Administración y documentación 
que deben presentar. 
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/2_2601_3.pdf 

 
 
12.16.- Servicios complementarios: Transporte escolar. 
El servicio de autobús es una prolongación del horario escolar y, por tanto, los responsables 
y los alumnos deben esforzarse por vivir las mismas normas de convivencia y educación que 
se enseñan en el colegio. Este  servicio cuenta con un responsable o monitor acompañante, 
que se encargará del orden y la seguridad de los alumnos dentro del autobús, así como en 
las subidas y bajadas del mismo y antes del comienzo de la jornada lectiva en el patio 
escolar. El trabajo de los responsables es la vigilancia de los niños desde que suben al 
autobús en sus respectivas paradas hasta el colegio y viceversa. Entre sus obligaciones no se 
contempla el transporte de mochilas, medicamentos y  tampoco se encuentra entre sus 
funciones comunicar ausencias del alumnado al colegio al profesorado. 
 
Normas básicas de utilización: 

 Dentro del autobús no se puede consumir golosinas, ni bebidas; de esta 
manera, entre todos lo mantendremos más limpio. 

 Es necesario acudir a las paradas  con puntualidad. 
o En el servicio de recogida los alumnos deberán presentarse en la 

parada 5 minutos antes de la hora prevista de paso del bus con el fin 
de evitar retrasos.  

o Asimismo, en el servicio de regreso los padres o tutores deberán 
presentarse 5 minutos antes de la hora establecida de paso. Dado que 
no se puede detener el autobús si no se ha acudido a recoger al 
alumno a su parada, el transporte se verá obligado a continuar con el 
recorrido.  

o Todos los alumnos, en las paradas de regreso, deberán ser recogidos 
por un adulto que se identifique como familiar o autorizado por los 
tutores legales. En el caso supuesto de no haber nadie en la parada 
para recoger al niño éste seguirá al cuidado del monitor. En ese caso la 
familia: 

 Puede intentar llegar a otra parada de la ruta antes de que lo 
haga el autobús 
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 Llamará al colegio para comunicar lo sucedido 
o Los alumnos/as suben y bajan en la parada que hicieron constar en el 

centro al inicio del curso. Si por algún motivo justificado y de forma 
continuada en el curso, es necesario cambiar deparada deben de 
comunicarlo al centro y a la monitora. 

 Cuando un alumno sea recogido a la salida del colegio por sus 
familiares o autorizados legales, estos deberán 
obligatoriamente dar aviso al tutor al inicio de la jornada 
escolar. (incluidos los días de actividades, exhibiciones, 
reuniones, etc.). 

 Solamente los alumnos/as autorizados debidamente por las familias podrán 
ir solos a casa. 

 
Funciones del responsable de ruta. 

 Atención y cuidado del alumnado usuario durante el transporte y en el acceso 
y abandono del vehículo, así como recogida y acompañamiento desde y hasta 
el interior del recinto escolar, permaneciendo en dicho recinto, atendiendo 
principalmente al alumnado de menor edad o con problemas, hasta la entrada 
a clase. 

 Velar por la seguridad de los alumnos en las paradas establecidas, donde 
deberán ser acompañados y recogidos, cuando por su edad o características lo 
requiera, por sus familias o personas designadas por estos. 

 Realizar el control de asistencia diario. 

 Conocer los mecanismos de seguridad del vehículo y utilizarlos cuando sea 
necesario para la seguridad del alumnado. 

 Instruir al alumnado en el buen comportamiento dentro del autocar y velar 
por el cumplimiento de las normas establecidas. 

 Comunicar a la dirección del centro toda incidencia relevante que se 
produzca. 

 Atención al alumnado en caso de accidente escolar durante la prestación del 
servicio. 

 
Deberes del alumnado. 

 Respetar al conductor y acompañante, así como a sus propios compañeros. 

 Respetar las normas. 

 Respetar el autobús y sus enseres. 

 Dar buen uso al vehículo, manteniéndolo limpio y evitando: tirar papeles, 
cáscaras, 

 escribir en los asientos o laterales, golpear,... 

 Ir sentados durante el trayecto y con el cinturón abrochado.  

 Ir en orden desde el colegio hasta el autobús sin correr ni gritar a la subida, 
dentro, ni a la bajada de autobús. 

 Puntualidad. 
 

Todos los alumnos usuarios aceptarán las normas legales de seguridad y comportamiento 
dentro del autobús. Aunque no estén especificadas en este reglamento tiene pleno vigor 
todo lo establecido en las Normas de Régimen Interno sobre convivencia y comportamiento 
del colegio. 
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Autorizaciones. 
El objetivo del centro es  mejorar el control y la seguridad del alumnado que utiliza el 
servicio de transporte, por esto les solicitamos, si es necesario, que completen  el siguiente 
formulario  sobre: 

 Autorización para que los alumnos/as se dirijan solos a casa. 

 Comunicación de incidencias: asistencia a actividades 
extraescolares… 

Una vez cumplimentado se presentará en el centro donde se conservará una copia y se 
entregará a las monitoras del autobús. 
La vigilancia del alumnado en el patio antes de comenzar las clases. 
 La vigilancia  del alumnado usuario del transporte escolar en el patio escolar antes 
de comenzar la jornada lectiva le corresponderá, tras hablar con la empresa responsable de 
la vigilancia en el interior del autobús, a la monitora del transporte. 
La vigilancia del alumnado en el patio al finalizar las clases. 
La vigilancia  del alumnado usuario del transporte escolar en el patio escolar al finalizar la 
jornada lectiva le corresponderá, tras hablar con la empresa responsable de la vigilancia en 
el interior del autobús, a la monitora del transporte. Se realizará una fila en el patio del 
colegio con el alumnado usuario y se dirigirán al autobús, para su posterior transporte a sus 
domicilios. 
 
 13. Colaboración entre los distintos sectores de la comunidad educativa.  
La colaboración entre los distintos sectores de la comunidad educativa se basará en los 
siguientes principios:  
  
•  El centro estará abierto a las propuestas educativas que oferten los distintos organismos e 
instituciones públicas o privadas,  siempre que sean coherentes con los fines y objetivos del 
Centro, recogidos en el Proyecto Educativo de Centro, las Concreciones Curriculares, la 
Programación General y las disposiciones del Consejo Escolar.  
 •  Todos los miembros de la comunidad: alumnado, familias, profesorado, personal de 
administración y servicios, miembros de EOEP, personal de actividades extraescolares y 
complementarias,…deberán acatar y respetar el Proyecto Educativo del Centro y el 
Reglamento de Régimen Interior, así como las normas que en cada momento determine el 
Consejo Escolar del Centro.  
 •  Todos los miembros de la comunidad escolar podrán proponer, a título personal o a 
través de sus representantes, a los órganos unipersonales y de gobierno del Centro los planes 
de mejora que consideren convenientes. Éstos deberán ser presentados por escrito para ser 
estudiados y valorados por los órganos competentes en cada caso.  
  
•  Semestralmente, el Director del centro se reunirá con los miembros de la junta directiva 
de la AMPA,  a fin de estudiar, informar y coordinar distintas actividades, propuestas por 
ambas partes.   
•  El Consejo Escolar y el Claustro colaborarán con la Inspección Educativa en los planes de 
evaluación del Centro, sin perjuicio de los procesos de evaluación interna que dichos 
órganos definan en la Programación General Anual.  
  
 14. colaboración con los servicios sociales y educativos del municipio y otras 
instituciones.  
Con los Servicios Sociales.  
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El centro a través de su Equipo Directivo y de los miembros del EOEP en el centro, 
mantendrá una relación fluida y colaborará con los Servicios Sociales de la localidad en 
cuanto a:  
1.- Programas educativos que se oferten al Centro y sean coherentes con los fines y 
objetivos recogidos en el Proyecto Educativo, las Concreciones Curriculares, la PGA y las 
disposiciones del Consejo Escolar.  
2.- Control de absentismo escolar de alumnos.  
3.- Atención a familias desfavorecidas social o económicamente.  
Con los Servicios Educativos  
Esta colaboración estará basada en:  
•  Coordinación entre el equipo directivo y los equipos docentes del instituto de Cudillero 
del Pito, de cara al cambio de etapa de los alumnos de 6º.  
Con los Servicios Médicos.  
La colaboración con los servicios médicos del municipio, estará orientada a:  
•  Participar en el programa de salud bucodental, haciendo de intermediarios entre el 
Centro de Salud y las familias.  
•  Participar en programas educativos, propuestos por los servicios médicos y que sean 
coherentes con los fines y objetivos recogidos en el Proyecto Educativo, las Concreciones 
Curriculares, la PGA y las disposiciones del Consejo Escolar.  
•  Cualquier otra colaboración que se precise, siempre que se salvaguarde la intimidad de 
los miembros nuestra Comunidad Escolar.   
 15. Plan de acogida al profesorado. 
 El profesorado es un elemento fundamental para que el funcionamiento general del 
Centro, y el Plan de Compensación Educativa en particular, sea satisfactorio. 
 Que el profesorado se sienta “a gusto” y se implique e identifique con el proyecto y 
el método de trabajo del Centro depende en buena medida que los resultados que se 
obtengan sean satisfactorios. 
 Con el propósito de conseguir este buen ambiente e implicación se pondrá en 
práctica un plan de acogida que propicie la consecución de estos objetivos.  El plan  
contempla los siguientes aspectos: 
 

o Presentación de profesorado. 
o Visita y conocimiento del Centro y sus dependencias. 
o Ayuda en la tramitación de documentación. 
o Información sobre la localidad y su entorno (comunicaciones, 

vivienda, servicios, festividades, puntos de interés, etc.). 
o Entrega de un dossier (carpeta de acogida) con todos aquellos 

documentos  e impresos que conforman el fundamento y método de 
trabajo del Centro. 

o Seguir un procedimiento de adscripción a niveles, elección de grupos 
(tutorías), aulas, listas, etc.,  coordinado, claro y que respete los 
derechos, y a ser posible las preferencias, de todo el profesorado. 

o Información sobre los recursos del Centro, su localización y normas 
de utilización (impresoras, audiovisuales, taller-laboratorio, fondos 
bibliográficos y legislativos, etc.). 

o Información sobre las decisiones previamente adoptadas por el 
Centro en lo relativo a materiales de aula (libros, etc.), materiales 
de uso del alumnado, forma de adquisición, etc. 
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Estas actividades se realizarán en los primeros días del curso.  En uno de ellos (primero o 
segundo) el Centro ofrecerá a todo el profesorado un almuerzo de bienvenida (en un 
descanso del trabajo, a mitad de la mañana por ejemplo) para facilitar el contacto y la 
convivencia. 
Facilidades en el proceso de traslado e instalación. 
 
16.- la asociación de padres de alumnos. 
La Asociación de Padres y Madres de alumnos de este centro podrá: 

o Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto 
Educativo y de la Programación General Anual. 

o Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del 
centro que consideren oportunos. 

o Informar a los padres de su actividad 
o Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en 

el mismo, así como recibir el orden del día de dicho consejo, antes 
de su realización con el objeto de poder elaborar sus propuestas. 

o Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a 
petición de este. 

o Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen 
Interior. 

o Formular propuestas para la realización de actividades 
complementarias que, una vez aceptadas, deberán figurar en la 
P.G.A. 

o Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos 
realice el Consejo Escolar. 

o Recibir un ejemplar del Proyecto Educativo, del proyecto Curricular 
de Etapa y de sus modificaciones. 

o Recibir información sobre los libros de texto y los materiales 
didácticos adoptados por el centro. 

o Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del Centro 
para el buen funcionamiento del mismo. 

o Disponer de las instalaciones del Centro en los términos que 
establezca el Consejo Escolar. 

 
 
17.- Banco de libros 
 
BANCO DE LIBROS DEL CP MAESTRA HUMBELINA ALONSO CARREÑO. 
 
1.- INTRODUCCIÓN-JUSTIFICACIÓN. 
 
El Banco de Libros del CP Maestra Humbelina Alonso Carreño, se crea en el curso 2015-
2016, y nace de la fusión entre el banco de libros creado por el AMPA en el año 2015, y el 
programa de préstamo y reutilización de libros de texto que, a partir del curso 2015-2016, e 
impulsado por la Consejería de Educación, dotará a nuestro Centro de un propio fondo 
bibliográfico de libros de texto que se articulará y funcionará a modo de banco de libros.  
 
Se da por tanto la circunstancia de que en nuestro centro, convivirían a la vez sendos Bancos 
de Libros, uno gestionado por la AMPA, y otro gestionado por el propio Centro.  
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Llegados a este punto y en virtud de las disfunciones e inconvenientes que la coexistencia 
(por cuestiones de operatividad) de dos bancos de libros podrían conllevar, se llega al 
acuerdo entre la dirección del Centro y la dirección del AMPA, de fusionar ambos bancos en 
uno sólo, que el colegio gestionará con la colaboración y asesoramiento de la AMPA. Por tal 
motivo, se redacta un documento de cesión que figura en el Registro del Centro, en el cual 
se detalla el volcado de los fondos bibliográficos del banco de libros de la AMPA en el banco 
de libros del propio Centro.  
 
Se pretende que una mayoría del alumnado del CP Maestra Humbelina Alonso Carreño 
disponga de libros gratuitos. Para ello el colegio sigue las orientaciones que aparecen 
reflejadas en la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto 
(BOPA de 8 de Octubre de 2014), así como las sucesivas convocatorias que año a año se 
sucedan. 
 
 
2.- PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO. DESTINATARIOS: 
 
 
Siguiendo las instrucciones de la Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula el Programa de Préstamo y Reutilización 
de Libros de Texto (BOPA de 8 de Octubre de 2014), será beneficiario del programa de 
préstamo y reutilización de libros de texto el alumnado del CP Maestra Humbelina Alonso 
Carreño que reúna los siguientes requisitos: 
 

 No ser repetidor del curso en el que se matricula. 

 Que la unidad familiar no supere los umbrales de renta que se fijen. 

 El dinero sobrante se podrá destinar entre el resto del alumnado que no haya 
resulto ser beneficiario del programa. 

 Este programa de ayudas es compatible con las ayudas convocadas por el 
Ministerio de Educación para la adquisición de libros de texto y material 
didáctico. 

 
3.- RÉGIMEN DEL PRÉSTAMO DENTRO DEL PROGRAMA. 
 

 Se entiende como libro de texto los materiales impresos de carácter duradero, 
autosuficiente y no fungible, incluyéndose el material de 1º y 2º de primaria. 

 Los libros de texto son propiedad de la Administración Educativa. 

 El reglamento que regulará el Banco de Libros, estará incluído en un apartado del 
Reglamento de Régimen Interior (RRI) de nuestro Centro y   formará parte del 
Plan Integral de Convivencia del Centro incluído en nuestro PEC. 

 Una vez finalizado el curso escolar, los alumnos/as devolverán los libros de texto 
al Centro. 

 El Centro elaborará un inventario con los mismos, y su debido sellado. Se darán 
de baja del inventario aquellos ejemplares cuyo estado no sea el adecuado. 

 
4.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: UTILIZACIÓN Y CONSERVACION DE LOS 
MATERIALES. 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 79 

 
 

 Los representantes legales del alumnado que reciba en préstamo uno  o varios 
libros, deberán cumplimentar el/los documentos de cesión que el Centro 
educativo haya redactado para tales efectos. 

 El alumnado beneficiario del Programa, queda sujeto de hacer un uso adecuado y 
cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso 
escolar. 

 El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de 
texto supondrá la obligación, por parte de los representantes legales del alumno 
o alumna, de reponer el material deteriorado o extraviado, o bien su valor 
económico. 

 
 
BANCO DE LIBROS DEL CP MAESTRA HUMBELINA ALONSO CARREÑO 
 

A) GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 
  AMPA y Centro educativo gestionarán el funcionamiento del BANCO DE LIBROS. 
 
  Para tal fin, se creará una comisión dentro del Consejo Escolar.  
 
  Dicha comisión estará formada por los componentes de la Comisión Económica, si estuviere 
constituída, además de la persona que forme parte del Consejo Escolar como representante 
de la AMPA. (El Director o Directora actuará como presidente/a, la Secretaria o Secretario 
actuará como tal, un/a representante del profesorado, un/a representante de las familias, y 
el/la represente de la AMPA en el Consejo Escolar).   
 

B) REQUISITOS PARA PARTICIPAR DEL BANCO DE LIBROS 
 
 -Ser beneficiario del programa de préstamo y reutilización de libros de texto que la 
Consejería de Educación regula año a año. 
 
-Para quienes no sean beneficiarios de dicho programa, será requisito el aportar el lote de 
libros que el alumno o la alumna haya utilizado durante ese curso, y que figurará como 
aportación, generando derecho prioritario a recibir un lote de libros para el curso siguiente 
en caso de existir fondos bibliográficos. 
 
-Para quienes no cumplan ninguno de los dos supuestos anteriores, el requisito será ser socio 
de la AMPA. 
 
-En cualquier caso, y siempre que hubiere fondos bibliográficos suficientes, se atenderá las 
solicitudes de aquel alumnado no incluído en los supuestos anteriores. 
 
-Será considerado como prioritario (inmediatamente después del alumnado beneficiario del 
programa de préstamo y reutilización de libros de texto) aquel alumnado que teniendo 
hermanos o hermanas menores en el Centro decida participar en el Banco de libros donando 
sus lotes de libros al mismo, favoreciendo así el uso y aprovechamiento de los mismos, en 
vez de dejarlos sin uso en espera de ser utilizados por un hermano o hermana.  
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C) REGLAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BANCO DE LIBROS 

 
1. Todos los libros son propiedad del Centro educativo, quien los custodiará, 

inventariará y almacenará de la forma en que determine. 
2. El libro deberá ser entregado en las mismas condiciones en que se prestó. 
3. Los libros que se declaren como deteriorados o extraviados, deberán de ser repuestos 

por los representantes legales del alumnado que los hubiere recibido en préstamo. 
Estableceremos un plazo de 15 días para tal efecto.  

4. Los libros no han de ser subrayados ni escritos, por tanto, no se pueden realizar 
apuntes dentro de los mismos. 

5. En caso de no cumplir alguna de estas normas, el alumnado no podrá participar del 
Banco de libros para el curso siguiente. 

6. En los supuestos de los libros “trimestrales”, será el propio Centro en el seno de la 
comisión “ad hoc” quien determine la entrega, devolución y custodia de los mismos, 
estableciendo, como norma general, que dichos ejemplares una vez finalizado el 
trimestre (y por tanto su uso) queden recogidos en el aula de referencia a disposición 
del profesorado para que sea posible acudir a ellos en cualquier momento con motivo 
de actividades o acciones de repaso. 

 
18.- Servicios complementarios: Transporte escolar. 
El servicio de autobús es una prolongación del horario escolar y, por tanto, los responsables 
y los alumnos deben esforzarse por vivir las mismas normas de convivencia y educación que 
se enseñan en el colegio. Este  servicio cuenta con un responsable o monitor acompañante, 
que se encargará del orden y la seguridad de los alumnos dentro del autobús, así como en 
las subidas y bajadas del mismo y antes del comienzo de la jornada lectiva en el patio 
escolar. El trabajo de los responsables es la vigilancia de los niños desde que suben al 
autobús en sus respectivas paradas hasta el colegio y viceversa. Entre sus obligaciones no se 
contempla el transporte de mochilas, medicamentos y  tampoco se encuentra entre sus 
funciones comunicar ausencias del alumnado al colegio al profesorado. 
 
 

Ruta del Transporte: RECOGIDA REGRESO HORARIO 
RECOGIDA 

HORARIO 
REGRESO 

Parada 1: Espíritu Santo  
Nº18 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

8:10 14:35 

Parada 2: La Junquera- San 
Esteban 

8:20 14:25 

Parada 3: San Esteban- 
calle Plasto  
Plasencia-Centro de salud 

8:25 14:20 

Parada 4: Pumariega- Avda 
Toledo Nº 5 (Flores El 
Huerto) 

8:30 14:15 

Parada 5: El parador- La 
gasolinera 

8:30 14:15 

Parada 6: Villar Nº 52 8:35 14:10 

Parada 7: Villar Nº 54B  
 

8:35 14:10 



 

 
C.E.I.P. Maestra Humbelina Alonso Carreño 

 

 81 

Parada 8: Villar Camino 
Copacabana 

8:40 14:05 

Parada 9: Colegio 
 

8:50 14:00 

 
 
19.- Difusión, modificación y evaluación del proyecto educativo de centro. 
El Proyecto Educativo se dará a conocer a la Comunidad Educativa mediante: 

o Ejemplar de consulta para cualquier padre o madre que lo necesite. 
o Información de su contenido a las familias a través de las reuniones 

de nivel. 
o Entrega de un ejemplar a los nuevos profesores que lleguen al 

centro. 
o Información a los alumnos/as a través de las tutorías. 

La puesta en marcha se llevará a cabo, a través de la P.G.A. y las programaciones 
didácticas, estando siempre abierto a incluir y modificar aspectos que hayan sido 
consensuados en Ciclos, Claustro y posteriormente aprobados en el consejo Escolar. 
Mediante las revisiones de la P.G.A. y de los proyectos llevados a cabo en el colegio a lo 
largo del curso, se evaluará en que medida se están haciendo realidad los planteamientos de 
este Proyecto Educativo. 
  
20. Referencias normativas de este documento.  
  
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.  
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Primaria. 
-Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria. 
-Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las Escuelas 
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias.  
(BOPA del 13), modificada por la Resolución de 5 de agosto de 2004, de la Consejería de 
Educación y Cultura (BOPA 17/8/2004). 
- Decreto 82/2014, de 28 de Agosto, por el que se regula la ordenación y establece el 
currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
- Decreto 85/2008, de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo del segundo 
ciclo de Educación Infantil.  
- Decreto 76/2007, de 20 de junio, (BOPA 16/7/2007) por el que se regula la participación 
de la comunidad educativa y los órganos de gobierno de los centros docentes públicos que 
imparten enseñanzas de carácter no universitario en el Principado de Asturias.  
- Decreto 249/2007, de 26 de setiembre, (BOPA 22/10/2007) por el que se regulan los 
derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. 
- Resolución de 3 de febrero de 2015, (BOPA del 10 de febrero) de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la evaluación del aprendizaje del 
alumnado de Educación Primaria.  
- Instrucciones de Inicio de curso.  
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 En la base de datos legislativa LEX situada en la dirección:  http:// www.Educastur.es/lex, 
entre otras, se pueden consultar las referencias legales señaladas. 
 

http://www.educastur.es/lex

